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‘ a)' 1— Parcial 22 de la

SECCION ADMmmTRATIVA (¡ 74o._) a íavOr de la
' , ’ "CASA PEPINO" y en cancelación de la fac» y

tura que corre agregada a fs. 5 de estos obra, 
dos.

3- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 7908.G,
Salta, agosto 9 de 1951.
ANEXO C — Orden de Pago N9 281.
Expediente N9 6388)51.
Visto este expediente en 

"Lemont" presenta factura 
550.— por la provisión de 
con destino al Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, el que fuera adjudicado 
por decreto N9 7432, de fecha 11 de julio ppdo.;

el que la Joyería 
por la suma de $ 
un reloj de pared,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E CRETA:

intervención de Contaduría 
por Tesorería General de

Art. I9 — Previa 
General, liquídese 
la Provincia, a favor de la JOYERIA LEMONT, 
de esta ciudad, la suma de QUINIENTOS CIN. 
CUENTA PESOS M|N. ($ 550.—) en cancela, 
ción de la factura que por el concepto indica, 
do precedentemente, corre agregada a fs. 12 
de estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo C— Inciso I— OTROS GAS_ 
TOS— Principal b) 1— Parcial 31 de la Ley de 
Presupuestaren vigencia.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N, Villada •

Oficial Mayar de Gobierna justicia é I. Pública :

Decreto N9 7999„Ga
Salta, agosto 9 de 1951.
ANEXO B — Orden de Pago N9 282,
Expediente N9 1460|51.
Visto este expediente en el que la Casa Pe_ 

pino, presenta, facturas por la suma total de $ 
1.220.— por la provisión y quema de bombas 
de estruendo en distintos actos oficiales y aten, 
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la CASA ''PEPINO", 
la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA PE. 
S-ÓS M|Ñ. ($ 480.—) en cancelación de la fac. 
tura que por el concepto enunciado preceden, 
temeñte corre agregada a fs. 2 de estos obra, 
dos; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
B— Inciso I —Items 1|4— OTROS 
Principal a) 1— Parcial 18 de la 
supuesto en vigencia. .

Art. 29 — Pagúese, directamente 
litación Pagadora de la Gobernación con los 
fondos que se liquidan mediante Orden de Pa. 
go Anual N9 64, con imputación al Anexo B— 
Inciso I— Items 1|4— Otros Gastos— Principal

GASTOS — 
Ley de Pre.

por la Habi.

Es copia;

Ley de Presupuesto en Art. 39 
SETECIENTOS CUA. tese en el Rcg

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

A, N. ViHada
Oficial Mayor de Gobierna, justicia 6 i. Pública

Decreto N9 791(LG.
Salta, agosto 10 de 1951.
ANEXO G —Orden de Pago N9 283, 
Expediente N9 6395|51.

• Visto este expediente en el que el Arzobis. 
pado de Salta eleva factura por la suma de $ 
485, por un solemne teddetim oficiado el 
25 de mayo último; y atento lo informado 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del ARZOBISPADO DE 
SALTA, la suma de CUATROCIENTOS OCHEN 
TA Y CINCO PESOS M|N. ($ 485), en cancela, 
ción de la factura que por el concepto prece. 

(dentemente expresado, corre a fs. 2 de estos 
' obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 

Gastos— Principal 
de Presupuesto en

C— Inciso I— Otros
Parcial 2 de la Ley-

2" — Comuniqúese, publiques©, insér-

Anexo
a) 1— 
vigor.

ítrl.
-ese en el Registre Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:

A. N. ViHada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N9 7918JX
Salta, 13 de agosto de 1951.
Expediente N9 6827)51.
Visto la nota 1646 de Jefatura de Policía, 

con fecha 2 del mes en curso; y atento lo solí, 
citado en la misma,

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

I9 — Acéptase la renuncia presentadaArt.
por el Oficial Meritorio de Ira. categoría de 
la Comisaría Sección Segunda, en virtud de 
haberse acogido a los beneficios^ de Ja Jubila., 
cien Ordinaria, don NARCISO ARCE, con an, 
terioridad al l9 de agosto del año en curso.

Art. 29 — Nómbrase Oficial Meritorio de Ira. 
categoría de la Comisaría Sección Segunda, 
^n forma transitoria y en reemplazo de don 
Narciso Arce, al actual Auxiliar 79 (Operador 
Secundario) de la Red Radioeléctrica, don JU_ 
LIO C. ANIEVA SARAVIA, con anterioridad al 
l9 de agosto en curso.

| PAG-_5_¿

; C omuníquese, p 
ls.ío Oficial’ y

ublíquése, ínser
ar chívese.

Es copia: •
A. N. VilL

CARLOS XAMENA. .
Pedro De Marco

.da
Oficial Mayor d© Gobierno, JusiJÜCÍC3 é I. Pública

Decreto N9 791ÍLG.
Salta, 13 de agosto de
Visto la vacancia,

El Gobernador dé
O E C R E

1951

Ice Provincia
T A V

Art. I9 
so, Auxiliar 39 < 
gistro Civil, al 
CISCO MENTES

Art. 29’

General de Re„
Nómbrase, con carácter de aseen* 

de la Dirección
actual Auxiliar 69, don ERAN, 

SANA.
Comuniqúese, p

tese en el Registro Oficial y
publiquese, insér- 
archívese.

día
por

Decreto
Salta,
Visto

CARLOS XAMENA
Pedro De Msrco

I Es copia:
i A, N. Villa 
Oficial Mayor d

da
h Gobierno. Justicia é .!. Púb-íca

LG.
agosto de 195

N9 7921
13 de

la renuncia interpuest 

El Gobo:
■ r

¡mador de la Provincia
E C R E T A:

óptase la renúncia presentada

Carlos Xamena. 
SERGIO CACCIABUE, con an, 

9 del corriente mes. y‘dásele 
los servicios prestados.

— Comuniqúese, piubiíquese, inséx- 
stro Oficial y ■

Art. I9’ — Ac
del Secretario Frivadó del Exorno, señor Gober 
nador de la Provincia, don 
don ERNESTO 
terioridad al día 
las gracias por

Art. 2o
* se en el Regí archívese.

Es copia:
A. N. Viíla* 

Oficial Mayor d =

CARLOS XAMENA 
Pedio De Mareo

da
e Gobierno, Juí >tici’a é I. Pública

Decreto N9 7922.
I Salta, 13 de

Expediente N-
Visto el pres 

Escuela Jacoba 
Tienda y Bazar 
sum de $ 2.430 

( visión de tela 
y colocación de 
lón de actos < 
informado por

,.ck
agosto de 195 i

< 1733)51.
¡ mte expedient 

Saravia eleva 
"La Argentina"

e en el que la 
facturas de la 
S. R. I./ por la

m|n., por el concepto de pro. 
accesorios pára la confección 
un cortinado telón en el sa. 

de la misma; y no obstante lo 
* Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
' D T AE C R E

TREINTA
de la ES

I Art.
nario
TOS
-favor
fin de que ' liqu
Y BAZAR "LA
concepto precedentemente exi 
dose imputar di
I— Items 114—

1? — Acuérdase un subsidio extraordL 
en la suma de DOS Mi

PESOS M|N. ($ 2.430 mln.) a 
CUELA "JACOBA SARAVIA" q 
. de dicho impo
ARGENTINA"

L CUATROCIEN.

rte a la TIENDA 
S. R. L., por el 

dentemente expresada; deb;énw 
ficho gasto al jbiexo B— Inciso 

OTROS GASTOS— Principal c)._
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I— Parcial 45 de lá Ley de Presupuesto vi, j ,-iií. 39 
gente, Orden de Pago Anual N9 65. I se en el Registro. Oficial y archívese.

Art. 2' — Comuniqúese, puohquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
- _Á; N. Villada ..

Oficial Mayor de Gobierno, Tusticia é I. Pública

Decreto N9 7923„G.
Salta, 13 de agosto de 1951. 
Expediente N9 6526|51. —
Visto lo solicitado en nota

junio ppdo.,’ por el que se
. Auxiliar en la Oficina de

Embarcación, y a la vez se
cho cargo a la señorita Clara Argentina Sar. 
miento; y^ no obstante las observaciones formu. 
Jadas por Contaduría General,

numero 55 de
cargo 
CivilRegistro

designa- para

fe- 
de 
de 
di-

Él Gobernador de 
en Acuerdo de

D E C R E

la Provincia 
Ministros

A: ■T

el

— Comuniqúese, publíquese, inserte- con destino a la Fundación de Ayuda Social’. 
"Eva Perón"; por“ un importe total de $ 6.512, 
debiendo la citada Repartición, adquirir por
compra directa todos los 
rios;

CARLOS XAMENA
Pecho De .Marco

mcrteriales neceser,.

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
Por ello;

El Gobernador de
P L R E

lo Provincia 
T A .

Art. I9 — Insístese en 
lo dispuesto por decreto N9 
de junio del año en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

cumplimiento de
7253, de fecha 28

Decreto N9 7925_GO
; Salta, 13 de agosto de 1951.
¡ Visto la nota de fecha 6 del mes en curso.
I de la Cárcel Penitenciaría, cuyo texto dice:
I • "A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, doctor PEDRO DE 
"MARCO. — S|D„ — Tengo el agrado de dirL 
"girme al señor Ministro, llevando a su cono- 
"cimiento que la Secretaría General de la ’Go
bernación y por orden expresa de S. E. él se, 
"ñor Gobernador de la Provincia, se ha reci, 

. "bido un Memorándum que lleva el N9 49, or
denando la confección de (17) diez y siete 

. "letreros y de conformidad a las órdenes e 
I "indicaciones del Ingeniero don JUAN A. VI- 
I "LLEGAS, funcionario de la Fundación de Ayu
da Social Eva Perón. Al respecto cumplo en 
"informar a S. S. que por intermedio de la Di, 

/'visión Talleres se ha confeccionado previa, 
"mente 
"diendo

| l‘m$n 6.512, necesitando esta Dirección para 
I "poder dar cumplimiento a lo ordenado
| "por intermedio de su digno Ministerio se dicte 
i "el Decreto correspondiente autorizando a este 
I "Establecimiento a adquirir por compra direc, 
. "ta todos los materiales necesarios e indican, 
| "do al mismo tiempo a cargo de quien se de, 
í "ben efectuar estos trabajos. Reitero a S. S. 
• "las seguridades de mi más distinguida .con, 
"sideración. ■— Fdo.: CARLOS R. AVILA, 

¡"rector";
i Por ello, y encontrándose comprendido' 
trabajo de referencia en las prescripciones 
artículo 50? de la Ley de Contabilidad,

el presupuesto correspondiente, aseen., 
el trabajo a realizarse a la suma - de

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco 

Octavio Alberto Guerrero 
Es copia: -
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 7924DGD
Salta, 13 de agosto de 1951. - '
Expediente N9 6562|51.
Visto el presente expediente en el que la 

Cárcel Penitenciaría eleva facturas por la su
ma total de $.6,226.40 m]n, por los conceptos 
detallas en las mismas que corren agregadas 
a fs. 3|21 de estos obrados; y atento lo infor., 
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
—- DECRETA:

que

Di.

El Gobernador de la Provincia
D E CRETA:

- Art. I9 — Previa 
General, liquídese 
la Provincia a favor de la CARCEL PENITEN
CIARIA, la suma de SEIS MIL DOSCIENTOS 
VEINTE Y SEIS PESOS CON 40 ¡100 M|N ($ { 
6.226.40 m|n.) en cancelación de las facturas1 
que por los conceptos detallados en. las mis, : 
mas, corren agregadas a fs. 3|21 de estos obra, I 
dos; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
B— Inciso II— OTROS GASTOS— Principal 
a). I— Parcial 47 de la Ley de Presupuesto 
vigente, Orden de Pago Anual N9 67.

Art. 2? — Déjase establecido que el importe 
de $ 6.226.40 m|n., precedentemente citado, 
■será ingresado directamente por Tesorería Ge, 
neral de la Provincia, previa intervención de 
Contaduría . General, con crédito al rubro 

. "CALCULÓ DE RECURSOS — INGRESOS BRU, 
TOS DIVISION INDUSTRIAL- CARCEL 
EJERCICIO 1951".

intervención de Contaduría 
por Tesorería General de

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de la- 
dispuesto por decreto número 7925 de fecha 
13 del mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda, 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

.^CARLOS XAMENA 
^Pedro De Marco

Octavio Alberto Guerrero
Es copia:
A. No Villada

Oficial Mayor de Gobierno^ Justicia é I. Pública

Decreto N9 7952,G.
| Salta,. 14 de agosto de 1951.
I Expediente N? 6854|51.
! Visto este expediente en el que 
provisión de fondos para el 
ciñió López, a fin de viajar
Pedreral,

Por ello.

chófer
hasta

El Gobernador .de la
DECRETA:

el 
del

i Art. I9 — Adjudícase a la CARCEL PENITEN, 
CIARIA la confección de 17 letreros con des, 

¡ tino a la FUNDACION DE AYUDA SOCIAL 
í "EVA PERON", por un importe total de $ 6.512; 
i debiendo la citada Repartición, por compra 
i directa, adquirir todos los materiales necesa,- 
■ rios para el trabajo de referencia; el gasto 
que demande el cumplimiento del presente de, 
creto deberá imputarse al Anexo B— 
I— Items 1[4— Principal c|l Parcial 45 
Ley de Presupuesto, en vigor.

Art. 2C — Comuniqúese, publíquese.
4 -se en q! Registro Oficial y archívese.

Inciso 
de la

ínsér

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

' Ricial Mayor de Gobiernof Justicia é I, Fúblicr

se solicita 
don Patro^ 
la Capital

Provincia

l9 — Autorízase al Habilitado Pagador 
Gobernación, para proveer de los fon.

Art. 
de la 
dos suficientes, a fin de que el Chofer, don Pa, 
trocinio López, se traslade a la Capital Fede, 
ral por vía aérea, para transportar un camión 
desde dicha Capital hasta ésta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada ,

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N9 7953mG»
Salta, 14 de agosto de 1951.
Visto' lo solicitado en noto: 

cha 9 del mes en curso, por 
neral de la Gobernación,

El Gobernador de
D E C R E

| Art. I9 — Autorízase al

Decreto N9 7926.G;
Salta, 13 de agosto de 1951.
Expediente N9 6852151.
Visto el decreto número 7925 de fecha 13 de] 

mes en curso, por el que se adjudica a la Cár- 
cel Penitenciaría la confección de 17 letreros

número 55 de fe» 
la Secretaría Ge,

la Provincia 
T A :

HABILITADO PAGA, 
DOR DE LA GOBERNACION, para anticipa? 
los fondos necesarios para atender los gas, 
tos de traslado y permanencia en la Capital 
Federal, del chófer don ANDRES VELAZQUEZ. 

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
• A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
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‘ Decreto N? 7954„G.
Salta, 14 de agosto de 1951. 
Expediente N? 2030¡51.
Visto, este expediente en el que el Boletín

. Oficial, solicita reconocimiento de servicios 
prestados como Auxiliar 2° de Jefatura de Poj 
licía, adscripto al servicio de'dicho Boletín des
de el 16 de mayo al 15 de junio ppdo., don 
Francisco Alvarado, en reemplazo de don Her^ 
nan Andrade que se encontraba haciendo uso 
de licencia; y atento lo informado por 
duría General,

Conten

El Gobernador de
DECRE

la Provincia 
T A ;

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- Regional dé la 
tese ^n el . Registro Oficial y archívese. bajo,

Confederación General de Tía.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

El Gobernador de la Provincia

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
Art. I9 — Ar 

subsidio en 1c: 
PESOS M|N. ($ 
legación Regional de la Copie deración- Geneo- 
ral de Trabajo, 
ta mencionado;
to al Anexo B — 
Principal, c) 1—

mérdase, por ésta única vez, un 
suma de UN
1.500 m|n.)

MIL QUINIENTOS 
a favor de la Derf

Decreto N9 795'7_G.
Salta, 14 de agosto de 1951.
ANEXO B — Orden de Pago N9 284.

■ Expediente N9 2235151 y acumulado2239|51.
Visto estos obrados en el que la Confitería 

"El Cabildo” presenta 
total de $ 5.200.-— por 
mismas se 
Contaduría

a los fines indicados en .la no. 
debiéndose imputar dicho gas-

- Inciso' 1— OTROS GASTOS—, 
Parcial 45 dé la Ley de Presu

puesto en vigor.
Comuniqúese.
Ústro Oficial y

Art. 2
tese en el Regí

facturas por la suma 
el concepto que en las 
atento lo informado por

publíquese, inséi’.- 
ai cálvese.

presten 
Policía,

. Art. I9 — Reconócense
• dos como Auxiliar 29 de
adscripto al servicio del Boletín Oficial, d^sde 
el 16 de mayo al 15 de junio ppdo., don FRANU 
CISCO ALVARADO, en reemplazo de don HerM 

l nan Andrade que se encontraba en uso de 1L
cencía; debiéndoos imputar dicho gasto al 
Anexo C—
Principal a) 1— Parcial 2|1, de la Ley de Pre, 
supuesto en vigor.

Ait. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér- 
. tese en el Registro Oficial y archívese.

los servicios 
Jefatura de

expresan; y 
General, CARLO

Pedro
> XAMENA 
De Marco

El de la ProvinciaGobernador
CRETA:D E

Es copia:

debiéndoos imputar dicho gasto 
Gastos en Personal — Inciso 1— intervención de Contaduría 

por Tesorería General de 
"EL

A. N.
Oficial Mayor

Aliada
o.e Gobierno, Jusiicio é 1. Pública

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

r.s córner
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. I9 — Previa 
Gene ral (•, liquídese 
la Provincia a favor de la CONFITERIA 
CABILDO”, la suma de CINCO MIL DOSCIEN.
TOS PESOS M|N. ($ 5.200.—) en cancelación 
de las facturas que corren agregadas en estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo B— Inciso I — Items 1|4— OTROS GAS., 
TOS— Principal a) 1— Parcial 18 de la Ley de 
Presupuesto- vigente.

Art. 2 — Comuniqúese, publíquese, insér-
' tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 79¡p2_Ga
agosto de 1951.Salta, 14 de

Visto el decido número 79 51 de fecha 14 del 
mes en curso,
sidio en la suma dé $ 1.500 m|n., a favor de 
la Delegación
General de T

por el que se acuerda un sub.

Regional de 
'abajo;

la Confederación

-Por ello,

Decreto N9 7955„G.
Salta, 14 de agosto de 1951.
Expediente N9 2030]51.
Visto el decreto N9 7954 de fecha 14 del mes 

en curso, por el que se reconocen los servicios 
prestados por don Francisco Alvarado, 
reemplazo de don Hernán Andrade, en el 
go de 
cripto

Auxiliar 29 de Jefatura de Policía, 
al servicio del Boletín Oficial;

El Gobernador de la Provincia.

DECRE T A :

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

bl Go domador de Ic Provincia

Es copia:
A. N. Villada

•Jíiciol Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

en
car-
a¿g Decreto N9 7958.G,

DECRET A :

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por 
14 del mes en

Art. 29 — El
do- por S. S. e.

— -Insístese en
por decreto N9 7954 de fecha 
curso.

El presente decreto será refrenda, 
el Ministro de Economía, Finanzas

el cumplimiento de
14

Salta, 14 de agosto de 1951.
Expedientes Nros. 2235151 -y 2239|51.
Visto el decreto N9 7957 de fecha 14 del mes 

en curso, por el que se dispone liquidar a faí. 
vor de la Confitería "El Cabildo”, la cuma 
de $ 5.200.— en cancelación de facturas pre
sentadas por la misma; y atento las observa^ 

1 clones formuladas por Contaduría General,

Art.
lo dispuesto
del mes en

Art. 29 — 
do por S. S.

’ y Obras Públicas.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, 

tese en el Registro Oiicial y archívese.

E1 Gobernsdor 
en Acuerdo

de la Provmcícs
de Ministros

DECRETA:

decreto número 7961 
curso.
presente decr

- Ministro de Economía, 
y Obras Públicas.

eto será

Art. 39 — Comuniqúese, 
tese en el. Registro Oficial y

Es copia.

de fecha

refrenda.. 
Finanzas?

publiques^, insér- 
archíves<r.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Octavio Alberto Guerrero

• A. N. Vil
Oficial Mayor

ada
de Gobierno, Justicia Pública

CARLOS XAMENA

Octavio Alberto Guerrero
Es coDia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, pisticia é I Pública

Art.
dispuesto por decreto N9 7957 de fecha 14 del 

’ actual.
Art. 29 — El presente decreto será refrenda^, 

do por S. S. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

; Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér- 
*r>sc en el Registro Oficial y archívese.

— Insístese en el cumplimiento de lo ' Decreto N9 79G(
Salta, agoste

| Expediente
I Visto este e: 
Corte de Justi< 
tro máquinas 
ma; y

6.G.
16 de 1951.

II9 6813||51.
xpediente en el queja 
cia solicita la 
de escribir con

Exorna, 
provisión de cuau 
destino a la mis.

CONSIDERAN!! O:

Decreto
Salta,
Visto

N9 7956JG.
14 de agosto de 

la vacancia,
1951.

CARLOS XAMENA 
Pedrn De Marco 

Pablo Alberto Baccaro

El Gobernador de la Provine'a

DECRE T A :

Es copia:
A N. Villada

i Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

Que dada 
dichas máquin 
el buen funcio

Que por sí 
las ofrecidas

la urgente necesidad de proveer 
las por ser imprescindibles pard 
mamiento de lo Excma. Corte;

¡gún informarlo
] )or la librería

las más convenientes dada 
de las mismas;

así dicho Cuerpo, 
"El Colegio”, son 
la buena calidad

Art. I9 — Nómbrase, con anterioridad al día 
16 de junio podo. Auxiliar 69 del Boletín Ofi_ 
cial, a don FRANCISCO ALVARADO, en reeim 
plazo de don Mario. M. Lávaque.

Decreto N9 796 I„G.
Salta, 14 de agosto de 1951.

Í- Visto lo solicitado, en nota, por la Delegación

Que, encont 
nombradas en

'ándose las 
funcionamiento;

cuatro máquinas

Por ello,
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- El ..GobsrnadoE' de Ict .Provincia
\ ' DECRETA: • '

-Art. 1?----Adjudícase a la LIBRERIA "EL CCL
LEGIO" de esta ciudad la provisión de cuatro- 
.máquinas de escribir tres marca Remington de 
120 espacios y uña Roy al de 130 espacios, con 
destino a la Excma. Corte de Justicia y al pre_ 
ció total de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 
'CINCUENTA PESOS M|N. ($ 21.850); debiendo 
ser imputado dicho gaáto al Anexo F— Inciso

- 'Unico-— Otros Gastos— Principal b) 1— Paru
cial 27 de la Ley de Presupuesto en vigor y 

-oportunamente ser provistos estos fondos por 
la Excma. Corte de Justicia, de conformidad 

‘ a lo dispuesto por la ley N° 1322 del 3 de agosrf 
to del año en curso, en su art.3°.

Art. 2° — Comuniqúese, publíqu se, insérte^ 
s- en o} Registro Oficial, y archívese,

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia.’.
? A. N. Villada
- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N* 79S3^GO
• -Salta, agosto 16 de 1951. !

Expediente N? 6869|51:

’ CONSIDERANDO:

Que por decreto N? 5745 de fecha 16 de mar. 
zo del año en curso, se concede licencia al 
Auxiliar 6? (Personal de Servicio) del Ministe^ 
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
don Leopoldo Ramírez, mientras dure su ’o^rma..

- ñencia en Jas filas del Ejército, con goce del 
•50 % de sus haberes y se nombra en su reem. 
plazo a don Alejandro Soto, fiándole una sobre» 
asignación mensual de $ 50;
. ; Que durante el desempeño de las funciones 
del nombrado Soto ha demostrado competen., 
cía, lealtad y dedicación al trabajo que tiene 

-j asignado;

Por ello,

El Gobernados’ de la Provincia 
DECRETA:

• - Art. i9 — Nómbrase Auxiliar 6° (personal de 
Servicio) de la Dirección General de Registro 
Civil, a don LEOPOLDO RAMIREZ y concéde^ 
sele la licencia que le fuera acordada por de_ 
creto N? 5745 de fecha 16 de marzo del año 
en curso y desígnase en su reemplazo, a don

- ÁNGEL CHOCOBAR (Matrícula número 3883229-* 
con el 50 % del sueldo, y fíjasele una sobre^ 
asignación mensual de CINCUENTA. PESOS 

. M|N. ($ 50,—).
Art. 2? — Confírmase en el cargo de AuxL 

liar 69 (Personal de Servicio) del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, a -don 
ALEJANDRO SOTO, quien se desempeñaba 

< con el 50 % de los haberes que le corresporu 
,dían al titular, don Leopoldo Ramírez .

A.rt. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedm De Masxo 

Es copia:
■ A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

i Decsrio N9 7969JG.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Expediente N9 5749|50 y agregados.
Visto estas actuaciones en las que se solicL 

ta prórroga de la beca concedida a favor de 
la señorita Noelly Myriam í^ereyra, para- se„ 
guir sus estudios de bioquímica en la Univer» 
sidad Nacional de Córdoba; y habiendo la re, 
cúrrente llenado los requisitos exigidos por el 
decreto 9566148 Reglamentario del otorgamien» 
to de becas;

Por ello,

El. Gobernador d& la Piovincia 
DECRETA:

Art. I9 — Prorrogase con anterioridad al 1? 
de enero del año en curso, la beca concedida 
a favor de la señorita NOELLY MYRIAM PE» 
REYRA, por decreto N° 1611, de fecha 9 de ma» 
yo de 1950, para seguir estudios de BioquímL 
ca en la Universidad Nacional de Córdoba.

Art. 29 Previa intervención de Contaduría 
“General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la señora NOELLY E. DE 
PEREYRA, madre de la alumna becada por el 
art. P — la suma de CIENTO CINCUENTA PE» 
SOS M|N. ($ 150.—) mensuales, a los fines 
precedentemente indicados y con imputación 
al Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS— 

! Principal a) 1— Parcial 9 de la Ley de Presu. 
puesto en vigor.

t Art. 3’ -■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R_g;. t’c Oficial y .archívese, 

í CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
> A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público ,

Decreto N° 7970-G.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Atento la ■ terna para la provisión del cargo de 

Juez de Paz Propietario del Distrito da Embarca
ción, elevada por lo: Municipalidad del citado 
pueblo,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase, en comisión, Juez de Paz 
Propietario del Distrito de Embarcación, al señor 
VICTORIANO SARMIENTO.

A.rt. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y '-archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco 

ña -or.-to’
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto 'N° 7971~G.
! Salta, Agosto 16 de 1951.
j • Expediente N° 6768(51. —
• Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 
nota N° 1539, de fecha 20 de. julio ppdo.,

j El Gobernador de la Provincia
i DECRETA:

• Art. Io — Dánse por terminadas las funciones 
de Don ALBERTO VILLAFAÑE, en el cargo de 
Sub-Comisario de 2a. categoría de Policía, de

, BOLETIN OFICIAL :
- . . - ■ - 

Pampa Grande (Guachipas),-con anterioridad al 
día del mes - en -curso.

Art. 2o — Nómbrase,- Sub-Comisario de Policía 
de 2a. categoría de Pampa Grande (Guachipas), 
al señor LUIS BELTRAN LOPEZ (Clase 1907 M.. 
3869513), con anterioridad al vdía Io del corrien
te y en reemplazo de Alberto Villafañe.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R gistro Oficia] y archives1-''.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia-
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 7972-G.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Expediente N° 6298¡51 y agreg. 6681|51. —
Visto las notas Nos. 1024 y 1495 dé fechas 28‘ 

de mayo y 18 de julio ppdo.; y atento lo solici
tado en las mismas,

□ G< .-Lerna Jo r de la Provincia

d y c a f t .i *

Art. Io — Dánse por terminadas las funciones' 
del Sub-Comisario de 2a. categoría, de San Ber
nardo de Las Zorras (Rosario de Lerma), a don 
JOAQUIN PLAZA, a partir del Io de agosto pró
ximo; y nómbrase, en su reemplazo, con igual 
focha, a den AVELINO ANDRES ERAZO (Matr. 
387395 - Clase 1890).

Arí. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
p..-. en e. Agistro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es codícc

A* N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública

5 Decreto N° 7973- G.
! Salta, Agosto 16 de 1951.
1 Visto este expediente en el que la Cárcel Peni
tenciaría eleva presupuesto presentado por la fir
ma "Fasaca" Fábrica Salteña de Calzados S. R. 
Ltda., de esta ciudad, para la provisión de cal
zados con destino al personal uniformado de la

■ misma; y no habiéndose presentado otra firma 
‘ para la citada provisión;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría
I General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Autorízase a la CARCEL PENITEN
CIARIA, a adquirir por compra directa a la Fá
brica Salteña de Calzados S. R. Ltda. de esta 
ciudad, el siguiente calzado y con destino al per. 
sonal uniformado de la precitada Repartición, has-* 
PESOS CON 50(100 M|N. ($ 6.087.50).
ta la suma total de SEIS MIL OCHENTA Y SIETE 
15 pares de botines para Oficiales e Inspectores 

al precio de $ 72.50 cada par ... $ 1.087.50
80 pares de botines para Solda

dos y Celadores al precio de
$ 62.50 cada par .................  “ 5.000.—

en un todo de conformidad a la propuesta que 
corre agregada a fojas 4 de. estos obrados; de" 
Riéndose imputar dicho gasto al Anexo C— Incisa 
VII— OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 
46 de la Ley de Presupuesto en vigencia.
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Art. 2° -- Comuniqúese, publíquese, insér- 
‘.ese en Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA;
Pedro De.Mareo

Es -copia: 
Á. N' Vi Hada*

Mayoí je Gobierno ju.-3ticia é l Públirc.

f ■ ~
■ CIENTOS SESENTA PESOS MjN. ($ 260.-= m[ 

dispuesta per decreto 7293 de fecha 28 de junio .ral, 
ppdo., en virtud a lo informado por Contaduría ■: 
General. |

Art. 2o — Déjase sin. efecto el decreto número 
7294 de fecha 28 de junio del áño en curso, por 
no corresponder la insistencia autorizada en &T 
mismo.

¡m), por dicha Repartición y por Contaduría ’Gene-

Eí Gobernado? d@ lc& Provírmto ■
i • D E O R E. T A

Decreto N° 7974-G-
Salta, Agosto 16 de 1951.
Expediente N° 6770[51. —
Visto lo solicitado por Jeíautxa de Policía en 

nota número 538 de fecha 26 de julio del año 
en curso: y °

3' - C muniquus-, puo!iau-se, insér-
i M Registro. Oficial y archívese.

Io — Recqmócense los sei
Io de la Oíic

rocíos -prestados 
•ína de Coordina?-
GRANDON, des-.

CONSIDERANDO:

Que por decreto N° 4029 de fecha 11 de no
viembre del año 19-50 ppdo., se autoriza a Je 
fdtura de Policía a invertir hasta la suma do $ 
12.000.— m|n., en la compra directa de ganado 

- mular con destino a los servicios . de las depon" 
dencias policiales, y se liquida dicha suma a la 

. Repartición mencionada precedentemente;
Que en aquella fecha no les fue posible realizal 

la compra directa del ganado mular, por cuanto 
no consiguió dichos animales -en las condicione? 
necesarias;

. Por 
de- su

ello, y subsistiendo todavía la necesidad 
provisión,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

1° — Reactualízase para el Ejercicio 1951.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

• Es • copia:
’ A. N. Vil la da

Ditclal- Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

Dirección

Decreto N° 7977-G.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Expediente N° 53221.51.—
Visto este expediente en el que la

General de Registro Civil solicita recor ocimer: lo 
de servicies de la Encargada de la Oñcína de 
El Zauzal (Anta), doña Manuela Ovejero de 
nales, desde el 16 de noviembre hasta el 21 
mimo mes de 1950; y atento lo informado 
Contaduría General,

El Gobernador de la Pxsvincla 
DECRETA:

Co'
del
por

Precia intervención vfe Contaduría 
por Tesorería General de la 
de -la HABILITACION DE PA-

Art.
por el ex-Auxiliai
ción y - Turismo, don INDALECIO 
de el 10 al 31 ce mayo ppdo,

Art. 2o
General, liquídese 
Provincia, a favo’
GOS DE LA OFICINA-DE COORDINACION-Y TU
RISMO de la Cap:
TRO-CIENTOS SES
82/100 M/N. -($ 464.82), a fin da abonar dicho inr 
porte, con el consiguiente aport 
Caja de Jubilaciones y Pensione 
Io de dicha Repartición, don In 
debiéndose imputar dicho gasto 
forma y pro-porci:
Anexo
Princ.

Anexo
Princ.

Decreto N° 6417

>i-tal Federal/ la 
ÉNTA. Y CUAT

suma de CUA
DRO PESOS CON

te patronal a la. 
al ex-Áuxiliar ’ 

idcdecio Grandon, 
r ©n la siguiente

C— Inc.
a) 1— Pa|r<
C— Inc.
e) 1— Palé. 1

:m: '
KIV— Gtcs. er, Pers.
:c. 1 ............. ..

XIV— Gtos. en

todas de la Ley

del 30/4/51 ..

..... $354.83
Pers. --

39.03
70.96

$ ’ 464.82

de Presupuesto
Art 3o — Comuniques©» pub 

icial y archívese.en el Registro O

• en vigor, 
íquese, insértese

Art.
las’, disposiciones contenidas en el decreto - 4029 
de fecha 11 de noviembre del año 1950 ppdo»

Art 2o — La liquidación da la suma de DOCE 
MIL PESOS M|N. ($.12.000.— m|n.) dispuesta poJ 
decreto. N° 4029 del 11 de noviembre del año ppdo. 
por el concepto arriba mencionado, a favor do 

" JEFATURA DE POLICIA, deberá imputarse al Ane' 
xo C— Inciso VIII— OTROS GASTOS— Principa, 
b) 1— Parcial 6 de la Ley de Presupuesto vigente.

Ar| 3'~ — Comuniques*", publíquese, insér 
k fí# er el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es eotú-r
A. N. Villada

. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. 1° — Reconóceme los servicios prestados 
por la Encargada de la Oficina de Registro Civil • 
de £1 Zauzal (Anta), dona MANUELA OVEJERO , Es capia: 
DE CORRALES, desde el 16 al 21 dé noviembre! - ’A. N. Vi 
de 1950.— - > Oficial Mayor ’de

Art. 2o —: Reconócese un crédito en la suma 
de VEINTIOCHO PESOS CON 86|100 M-N. ($ 28.83) 
a favor de la DIRECCION GENERAL ÚE REGISTRO 
CIVIL, por el concepto expresado precedentemen
te. .

Art. 3o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 1c; 
Provincia, a favor de la D’RECCION GENERAL Dn 
REGISTRO. CIVIL, la suma de VEINTIOCHO PE- 
SOS CON 861100 m|n. ($ 28.86), a fin de que 
abone con dicho importe a la Encargada de la 
Oficina de Registro Civil de El Zauzal (Anta), do
ña Manuela Ovejero de Corrales, por el concepto 
indicado anteriormente; debiéndose imputar-dicho 
gasto al Anexo G— Inciso Unico— Principal 3) 
Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Decreto N° 7975-G.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Expediente N° 2179]51.—
Visto el decreto número 7293 de fecha 28 de 

junio ppdo., y 7294 de igual fecha, por el que se 
acuerda por única vez, un subsidio a favor del 
señor. Delegado del Sindicato de Obreros Mosaís
tas de esta ciudad, don Santos Merardo Tello, 
en la suma de $ 260.— m|n., a fin de concurrií 
al congreso de la Federación de Obreros MosaisJ 
tas que se llevará a cabo en la Capital Fede* 
ral, y. se insiste en el cumplimiento del mismo, 
respectivamente,

Por ello, 
ladas por 
obrados,

Ah 4 n — Comuniqúese nubífera ese insér 
“se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS- XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial May©r de Gobierno, Justicia é I. Público

El

XAMENA ’CARLOS (
Pedro De Mm°c@

lada . >
Gobierno. Justo» é d S-Pú^¿ó."

DECRETO N° 798) — G
Salta, Agesto 16 de 1951 

Expediente N° 6B24/51
VISTO el pies ante expedienté eh- el-que^ íá 

Cárcel Penitenciqría solicita a
90 a 100 resmas de. papel, e 

confeccionar trabajes encomendados por?
Jefatura de Policía y cuyo importe asciende a 
una suma aproximada de $ 21.Ó00; y,

compra directa des 
fin di

ítorizcrcicn para •

CONSIDERANDO:

Que la citada Repartición nanifieíta que la 
adquisición de referencia es de suma urgencia.
por las constante s variaciones que sufre el • pre
cio del papel y 
a efectuarse;

por la importancia del trabajo

iadrada_ la refe-Por ello y encontrándose ene
en las disposiciones a que her 
Art. 50, Inciso
941;

rida adquisición 
ce referencia el 
Contabilidad N°

b) de' la Ley de

'Por ello5

El Gobernador de
D E C R E

la Provine!©
T At:

y atento a las observaciones formu^ 
Contaduría General a fs. 4 de estos

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

DECRETO N° 7978 — G
Salta, Agosto 16 de 1951 

Expediente N° 63S7|5I -
VISTO este expediente en el que el Auxiliar 

Io d& la- Oficina de Coordinación y Turismo, don 
Indalecio' Grandon, solicita se le reconozcan los 
servicios prestados desde el día 10 al 31 de 
mayo ppdo., fecha en que recien pudo entregar 
la Habilitación de Pagos por habérsele dado por

la CARCEL PEN-ITEN- 
directa a- ¡a fic

Art. Io — Autorízase a
CIARIA a adquirir por compra 

mejor oferta, 1^ cantidad de pa-

Art. Io — Déjase sin efecto la ampliación de
la Qíden de Pago N° 65°, én Ja suma de DOS- k terminadas sus funciones; y'atento lo informado

ma que presente ]
•peí indispensable para la realijzación del traba
jo a que hace

Art 2o — El 
dispuesto por el 
do directamente 
la Cárcel Penitenciaría, con. fondos de la Orden
de Paga Anwl

referencia estos obrados. ‘ 
gasto que demande la erogación 
. Art. anterior deberá ser atendí- 
por la Habilitación de Pagos de

N° 73— Inciso [VII— Anexo
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.. Otros vQastos-^. Principal,.a) 1— Parcial 29,.. de la 
Ley dé - Presupuesto General'de Gastos en vigor..

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én ~el:--Registro HOficicdr y archívese.

CARLOS XAMENA 
••^Pedíró- Marco

AH- '2° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
iese en ¿LRegistro Oficial y archívese..

' CARLOS XAMENA
'. .Pedro De Marco

Es copia: ■ .
~ . A. N. -Villada q •
Oficial Mayor ^devGobiemor -Justicia A r. Pública

DECRETO 7981 —• G
*Sqltay Agosto*"’16 de’ 1951

" - • Expediente 'N° 5905/51
■ ~ VISTO' el decreto N° ■ 7168 de fecha 26 de ju- 

’ -mió ■ppd'O”., pbr el que se adjudica • a la Casa ílThe
• Armoñf'/ds la; ciudadv d©-'Tucumán, los Trabajos

- -de ■ reparación'deL'equipo odontológico' de Jefatu-
■ ’ ra zde Policía/a!'precio* de'$ 1.700; y

. CONSIDERANDO:

, Que a fs. 8 vta. Jefatura da 'Policía ' informa 
• ’que la'citada firma no se ha presentada a rea" 

¡izar dicho trabajo: y dada la urgencia que el 
caso requiere;

Por ello,y encontrándose dicho trabajo conr 
prendido en las disposiciones del art. 50 inc. b)' 
de‘.la Ley de Contabilidad en vigencia,

El - - Gobernador . de la. Provincia •
- -D-£’G. RE.T A :

sArt-. 1° — Déjase sin efecto el decreto N° 7168 
d®.. lecha' 26 . de junio pdo., por las razones invo
cadas .anteriormente.

Art. 2Q — Autorízase a JEFATURA DE POLICIA/ 
a contratar en forma. directa,- la ejecución de los 
.trabajos de reparaciones del equipo -odontológi
co al servicio de - dicha' Repartición; debiéndose 
imputar dicho gasto al. Anexo C— Inciso VIII— 

. Otros-Gastos—- Principal a) 1—Parcial . 22 , de la 
Ley-de Presupuesto en vigor'y-ser-•atendido di” | 
rectamente por la Habilitación de 'Pagos ¿de la 

r/ mfemar con los-fondos* id© 4a-? Orden - de- Paga 
Anual 74.'

. - Art. -3o. -~r- -Comuniqúese, publíquese;-inséi 
f>n el Registro Oficial y - archívese.

'CARLOS'XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia.
Á, N. Villada ’

Oficial Mayor 'dé Gobierno, Justicia é L Pública

en el que solicita una 
Eduardo Raventos, a fin 
seguir estudios de Bio-

DECRETO N° 7383 G
Salta, Agosto 16 de 1951 

Expediente N° 6262/51
VISTO este expediente 

beca para el estudiante 
de que el mismo pueda
química en la Universidad Nacional de Tucumán; 
y habiendo ©1 recurrente llenado los requisitos 
exigidos por el decreto N° 9566/48, Reglamenta-* 
rio del otorgamiento de Becas;

Por ello, •

El- Gobernador’de-'la Provincia
DECRETA:

Art.
1° de

. sual .de CIENTO CINCUENTA PESOS M/Nr ($ 150) 
mensuales a favor del joven EDUARDO RAVEN- 
TOS, para que el mismo pueda seguir - estudios, 
de Bioquímica en Ja Universidad Nacional de Tu- 
cumán.

Art. 2o — Previa inteTvención ’ de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a íavoi 
del Joven EDUARDO RAVENTOS, la/suma de 

-Cí-EÑTO .CINCUENTA. PESOS M/N. ($ 150) men° 
suales, a los fines- enunciados en el artículo an° 
terior, debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo C—- Inciso I— OTROS GASTOS—• Principal a) 

Parcial g de-la Ley de Presupuesto-en vi/ 
- - gencia. ■

Art.' 3° •— Comuniqúese, publiques©, - insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

CARLOS, XAMENA !
■ Pedro De Marco

IoConcédese, con anterioridad al día 
enero del año en curso, una beca mexi-

Es cop^a: .i
Ao N« Villada

Oficial Mayor d® Gobierno, Justicia é 1. Pública

Es copiar
A. N. Villada

• ‘ Oficial Mayor de’ Gobierno, fusílela 4 Ir 'Pública

•“ DECRETO 7982 G
Salto, Agosto 16 de 1951 

. Expediente N° £757/951
VISTO este expediente en él que el Museo 

lónial, Histórico y de Bellas Artes, solicita 
subsidio de $ 500, a fin de poder auspiciar
actos culturales a cargo deí Jefe del .Departa-- 
ménto de Musicología de la Universidad Nacional 
d® Cuyo,-Dr. Francisco Curt Lange; y atento la 
informado por Contaduría General, ’

DECRETO N° 7984 —
Salta, Agosto 16 dé 

Expediente 5752/51
Atento lo informado 

dustrial de la Nación 
lio ppdo,; y.

CONSIDERANDO: ’

G
1951

por la Escueal Técnica 
en’ nota de fecha 4 d@

Ixr
ju«

Co<
un
dos

Que el joven Juan 
beca de $ 50.- para 
citada Escuela:

Carlos Pereyra solicita 
seguir estudios en la

una
pre.

Por ello.

El Gobernador de la' Provincia

"'EF Gobernador d@/Ia
- D E.C RETA'

D’E CRETA:

Áít le —-Cóííúédesé uü- subsidio -de ‘QUINIEN
TOS PESW M/N.-($ 500) a-favot del'-MUSEO CO- 

-/'•■-LONIAL, HISTORICO Y DE BELLAS ARTES, a los 
’ * ? fines precedentemente expresados y - con-' imputa0 

/ ción -al Anexo ’C—-" Inciso XII— Otros' Gastos— 
/ 'Principal a) T— Parcial 2 de la- Ley "de Presta 
--AmalW 78). -

TA PESOS M/N. X$ 50’-) mensuales/'a favor del 
joven JUAN CARLOS PEREYRA,. para - continuar 
sus estudios en la Escuela Técnica Industrial de 
la Nación, coii anterioridad al día. Io de abril 
del año en cursó; debiéndose imputar dicho gas
to a la Ley N° 928, de- fecha 6 de julio. dé 1948.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, iriséis 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA '
Pedro De Mareo

Es copia:
A, N. Villada

Oficial Mayor de-'Gobierno,-Justicia é L Pública

DECRETO NG 7986 — G '
Salto, Agosto 16 de .1951 

Expediente N° 2300/51
VISTO este' expediente @n el que lá emplea

da de la Secretaría General de la Gobernación, 
señorita Nelly Cortes^ Viera, solicita 10 días dé 
licencia extraordinaria, con .anterioridad *al día 
31 de 
visión

julio ppdo.; y atento io' informada por Di
de Personal,

El ■ Gobernad©! de la • Pro vinUa 
D E C R E T A ;

Io — Concédese diez 
ordinaria, con goce 
al día 31 de julio 
Secretaría General

(10) días "-dé licen" 
de sueldo, con an- 
pdo., a la emplea- 
de la Gobernación

Art.
cia extra 
terioridad 
da de la
señorita Nelly Cortés Vieyra.

Arí. 2° — Comuniques©, 
tos® en el Registro Oficial y archívese.

publiques®, msér-

CARLOS .XAMENA
-• Pedro De-Marco

Es copia.
- A. N. Villada
Oficial Mayor d® Gobierno,- JtmHels é L Pública

DECRETO N° 79.87 G '
Salta, Agosto 16 d® 1951

Expediente N° 6861/51
VISTO la - nota de la Cárcel Penitenciaría de • 

fecha 
do en

7 del mes -en curso,’ y atento lo solicíta
la misma,

Ei Gobernador de ta - Provincia

DECRETA:

1° — Acéptase la renuncia presentada potArt.
el Auxiliar 5o de la Cárcel - Penitenciaría? don 
JULIO RODRIGUES; y nómbrase, en - su- reempla
zo. en carácter de ascenso, al actual Auxiliar 6o, 
dón ESTANISLAO MEDRANO.
■ Art. 2o — Nómbrase Auxiliar 6o de lav Cárcel 
Penitenciaria,. a don ERNESTO-CACHIS TOL-(Mati\ ■ 
N° 7211961).

Art. 3° — Comuniqúese,' publiques©-, insér
tese en el - Registro Oficial"y archívese.

Es copia:

«CARLOS-XAMENA
•Pedro De Mareo

A. N. Villada . '
Oficial Mayor de Gobierno, íustieía 4 i.‘Páblie^

Art. P — Déjase sin efecto la beca; otorgada 
por decreto N° -5750, de fecha 16 de -marzo del 
.año en-curso, a favor, del -joven Gerardo Pas" 
cual Segura, por no encontrarse inscripto en la 
Escuela- Técnica Industrial de la Nación,’dé con-, DECRETO 7988 r— G 

‘formidad á lo informado én la nota precedente-- Salta, Agosto 1b de 1951 .
mente enunciada. " Expediente ’Ñ°~6803/51

Ait, L— Gon-gédess’ úna tea X3IN0ÜÓR’1 *VISTQ';Ia nafa 1601 "de".fecha-.30 de julíg.-
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ppdo.,
citado

de Jefatura de ^Policía; y atenta to solí' 
en la misma, - . '

El Gobernador ¿e ic§ Previscia . 
D E C R E T A :

Io _ Déjase cesante a don CLEMENTEArt.
MAMAN!, en el cargo de Oficial Meritorio de 

-Ira. categoría de lá Comisaría Sección 2da., afec
tado a Mesa General de Entradas de Jefatura de 
Policía, con anterioridad ■ al día Io de enero de) 
corriente año.

Art. 2' — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registre Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Obras Públicas-, ‘
Art. 5° — Oportunamente des©- cuenta de este 

decreto a la HH. CC. Legislativas,
Art. 6° —. Comuniqúese, publiquese,- insértese 

en el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marca

Octavio Alberto Gaerrero
Es copio.

i A. N, Viilada
¡ ÜÍIcÍuí Muyor d& Gocjxerno, jusucíu é ! Pú.bliC-c

‘ DECRETO N° 7993 — G
; Salta, Agesto, 16 de 1951
Expediente Nos. 5501 y 5793/51

! VISTO el decreto N° 7992 de fecha 16 del mes
Es copia:
A N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública en curso por el que se dispone transferir la su- 
---------— '. mc£ ¿e 100.CÓO m/h. del Anexo H— Inciso Uni

co— Crédito Adicional— Principal 1— Parcial 1
■ — de la Ley de Presupuesto vigente para 1951, 
para reforzar en carácter de reajuste varias par- 

¡ tidas del Anexo C—; y atento las observaciones 
formuladas por Contaduría General,

DECRETO N° 7992 — G
Salta, Agosto 16 de 1951 

Expediente N° 5501 y 5793/51
VISTO los decretos Nos. 7248, 7608 y 7891 da 

fecha 28 de júnio, 27 de julio ppdos. y 8 de 
agosto del año en curso, respectivamente, refe
rentes a la liquidación a favor del Ministerio 
respectivamente, referentes a la liquidación a fa
vor del 
trucción 
reforzar 
tos del 
formuladas por Contaduría General,

Ministerio de Gobierno, Justicia e Insj 
Pública de la suma de $ 100.000 para 
partidas correspondientes a Otros Gas- 
.Anexo C—; y atento las observaciones

El Gobernador de les Provincia 
DECRETA:

El Gobernador d® la Provincia

Art i© — Déjanse. sin efecto los- decretos Nos. ¡' 
7248, 7608 y 7891 de fechas 28 de junio, 27 de • 
julio, ppdos. y 8 de agosto del año en curso, resi . 
pectivamente. I Es copia:

Art. 2° Transfiérese la suma de CIEN MIL 
PESOS M/N. ($ 100.000 m/n.) del Anexo, H — In~ , 
ciso l¡nicó— CREDITO' ADICIONAL — Principal ’ 
1— Parcial 1— de lá Ley de Presupuesto vigem • 
te para 1951, para reforzar en carácter de rea
juste las partidas parciales correspondientes al 
Anexo C— Inc'so I— OTROS. GASTOS, que se
guidamente se detallan:

Principal a) 1— Parcial 2
8

11 
„ 16
„ 22
.,26 
„ 27
it 31 
u 42 
n , 46

4?
„ 49

Principal b) 1— Parcial 27
31

TOTAL . . .

DECRETO NQ 7995
Salta, Agosto

Expedienté N°'\68
VISTO lo solicite

nota 1645 de fecha 2 del mes. eñ curso,

18 de 1951
29/51
todo por Jefatu :a de Policía <§n

El Gabes nadar de la P*
: £ E C H E T A:

■ovinAa

base la Resolución dictada por
: con fecha 2 
reincorpora con fecha 3 del dé- \ 
de la División
encuentra aíeztadoT’aL agenté - 
de la Comisaría Sección Se- 

NGO- JO3E' AR

, Ar-t Io'— Aprcél 
¡Jefatura de Policía
1 so,'por el que se r 

tual, al servicio- < 
nes a la -cual' re 
plaza número 181 
gunda, don DÓM- 
encontraba en uso de licencia- e 
el término de- tres 
do, a -contar, del

Art 2? — .Ccj
tese en el Registro Oficial y. crchívese.

Art. 1° — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto-' por - decreto N° 7992 de fecha 16 del 
mes en curso.

Art. 2o — El presente decreto . será refrendado 
por S. S. eP Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3° — Comuniques©, publíquesef insértese 
en el. Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMEÑA 
Pedro -De Mareo

Octavio Alberto Guerrero

del mes en car

de Investigacic?

IMERIA, quien se 
sxtraordihária poi 
; sin goce de sueb 
ib ’ppdo'.

(3) meses y 
día Io de juni 
muníquese,- publiques©, insér=

Es qppia.

CARLOS ,
Pedre, De Marco

XAMEÑA--

A N. Vílla|da - \
Gobierno, Justicia é i. Públíe-a ’Oficial 'Mayor de

— G
1¡8 de 1951

DECRETO N° 799$
Salta, Agosto 

Expediente N° lí 02/51
VISTO el decre to número 742: 

julio del año en
I de fecha 11 ¿e. 
gue se. liquida a 
' ‘, la suma de $

curso, por- el i 
favor de la firma/'La Mundial’

concepto de : provisión de nas
al Club Deportivo Municipal;- 
obstante lo informado por Con» 
2 fs. 9 de estos obrados,

97.90 m/n., por e) 
dias con destino

Por ello, y no 
taduría General

• El Gobe mador de la F 
E C rt E T A

rovinc'a

A. N. Viilada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública . dispuesto por de

Art. Io . ~ Ins.Lstese en el cumplimiento de lo / 
? sreto número 7
> en curso.
presente decrete

421 de fecha 11

$ 25.000.—
8.500 —

z, 10.000.—
i# 12.000.—
íí 5.000.—
¡i 1.000.— ;

> .ti 3.000.—
> U 1.000.—
• 2.000.—

tt 2.500.—
Jt 13.000.—
It 5.000.—

s 88.000.—

. $ 7.009.—
• O 5.000.—

.. $ 100.000.—

DECRETO N° 7994 — Q
Salta, Agesto 16 de 1951 

Expediente N° 6448/51
VISTO el decreto N° 7781 de fecha 2 del co= 

rriente, por el que se amplía en la ruma de-$ 
-30.000 m/n. la Orden de Pago Anual N° 37 del 
Anexo B— Inciso I— GASTOS EN PERSONAL— 
Partida Principal a) 1— Parcial 2/1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia;

Por ello.

de julio del año
Art. 2° — El ■

por S. S. el Ministro de Econo: 
Obras Públicas.

Art. 3? — Coi
tese en el Regí?

será refrendado 
mía. Finanzas y

muníquese, publiques©, insér- 
?tro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Prcvisicia

DECRETA:

Art. Ia —v Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 7781 de fecha 2 del co
rriente,

Art. 
por S. 
Obras

2° — El presente decreto será refrendado 
S. el Ministro de . Economía, Finanzas y 
Públicas.

Art.
tese en

3C ■— Comuniqúese, publiques©, insér- 
el Registro Oficial y archívese.

todas de la Ley de presupuesto vigente.
Art 3° — Déjase establecido que el crédito de 

la Orden de Pago Anual N° 62, queda amplia
do en la suma da $ 48.500.-. •

i -Art. 4° —. El presente decreto será refrendado Oficial 
jw-S. S. el Mhüsirp df Rccnoxníaj y -

CAREOS XA MENA 
pp4;»o. ->»Vf'f'b

Octavio Alberto Guerrero 
ccpin 
N. Vil ¡ada i
Mayor de Gobierno, Justicia é L Públicc

10 de julio

O
Es copia:

CARLOS #
Perlw} I)e IMhrc.o

atavio Alberto Guerrero

XAMEHA -

A. N. Viilada
Gobierno, Justicia é T PúblicaOficial Mayor de

DECRETO N& 799/ — G
Salta, Agosto 

Expediente N° 61'77/51
VISTO el decreto N° 7415, d© fecha 10 de ju 

lio pdo., por el
Cárcel Penitencie ría, a abonar 
Oficial del Cuerpo de Guardia 
fy Nieva, por lee comisión de 
en la Provincia
observaciones formuladas por 
ral;

18 de 1951

que se dispon

de San Juan;

e autorizar a la 
ciáticos dobles al 
Cárcel don Adol- 
servicio 7 realizada 
y ño obstante -las. 
Contaduría Gsne-

Provinclc? 1El Gohornadov'de ta. 
Acuerdo de Ministró? 
DECRETA]:. •

en’

Art Io ~ Amplíase, el decréi
ppdchí ■dejándose' @gtqbl@cid¿ qo

fó N07 74T5, de - féw



U- '

. la imputación córespondiente al. -gasto, que allí 
se ..consigna, lo es al Anexo. C— Inciso VII— 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 22, 
de. la Ley. de Presupuesto vigente.

Art. 2Q — Insístese en el cumplimiento de .lo 
dispuesto por decreto N® 7415.- de fecha 10 d® 
julio del. año' én curso.

Art 3® —’ El presento decreto será refrenda
do por _ S. S. el Ministro de Economía Finanzas 
y Obras 'Públicas.

■ Art. 4o. — Comuniques©, publiques®, insér» 
tos® en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro D® Marco

, Octavín Alberto. Guerrero
’ Es wpío:-

A. N. Villada
Ottolól Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N® W — G
Salta, Agosto 18 de 1851

Expediente N° 1901/51
VISTO el decreto número .7420 de, fecha 11 de 

julio pdo„..por el que se. liquida a favor de don 
Manuel Castro, la suma de $ 150 m/n. por el 
concepto de transporte de alumnos de la Escue= 
la- Evita efectuado por la citada Empresa;

Por ello, y no obstante las observaciones fot- 
-muladas por Contaduría General a fe. 8 de es
tos obrador

■ 'El Gobernador de te- Provincia 
Acuerdo d® Mmssteo®
DECRETA: ~

Árt 1° — Insistes® en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto número 7420, de fecha 11 
de Julio ppdoe

Art. 2® —- El presente decreto será refrendado 
por S. S. si Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Artl 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese @n el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedm De Maye© ■ •

.• x Octavl© Alberto Gw»
Es cooia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I: Púbhca

DECRETO N® 9001 G
-falta, Julio IB de. 1851 |
-VISTA la nota elevada por el señor Director 

de la Escuela 'Nacional N® 275 de General Güe
ra es, don Luis Gorjón Alvarez, en la qu@ solí
cita un subsidio de $ 500 a fin de sufragar los 
gastos que demanden la inauguración de la misto

El Gobernador de la Wovincto
DECRETA:

Art Ia — Concédese par esta única ws un 
subsidio extraordinario a favor del señor Director 
de la Escuela Nacional N° 275 de General Güe- 
®ss; don LUIS GORJON ALVARES, por la suma 
de QUINIENTOS PESOS M/N. ($ 500), por el con-' 
copto precedentemente expresado, debiendo im
putarse dicho gasto a ¡fe Orden de Pago Anual 
N® 6— Anexo B— Inciso I— OTROS GASTOS— 

• Items- 1/4™== Principal c) 1— Parcial 45 de la Ley 
_d®■ Presupuesto vigente.
.* El, fsstp

\ SAÍW.2Í. DE AGOSTO-DE I» ’ fiÓLEWM OMCML

cabera ser liquidado por la Habilitación de pagos- yo de 1950, respectivamente; y no obstante
de la Gobernación,

Art 3q. — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y archívese.

■ 'CARLOS XAMENA
. ’ Pedro De Marea

Es copia:
A. -M .Villada 1

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia <1 i Pública

DECRETO N® 9002 G
Salta, Agosto 16 de 1951
Visto este expediente en el que corre decreto 

N° 8001 de fecho: 16 del. me-s en curso, por el 
que se dispone conceder por esa única vez un 
subsidio extraordinario de $ 500 a favor del Di
rector de la Escuela Nacional N° 275 de Gene
ral Güemes, don Luis Goxjon Alvares;

Por ello,

El Gobernador d® la Provincia 
DECRETA:

„ Art. 1° — Insístese en el cumplimiento ¿te la 
dispuesto por decreto N° 8001 de fecha 16 del 
mes en curso.

Art. 2° — El presente decreto será remendado 
por S. S. ©I Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Pública®.

Art. 39 — Comuníquc-sc, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Maye©,

Octavio Alberto Guerrera
Es copla
A. N. Villada

Oficial Mayor do Gobierno, lasúcia <• I. Pública

Decreto N? 8015.G.
Salía, Agosto 16 de 1951.
Expediente N? 6795|5L
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N? 1602. de fecha 30 de Julio último.

El Gobernador dfe la Provincia 
DECRETA:

Art. P —■ Rectifícase el decreto N? 7581 de 
¡ fecha 25 de -julio ppdo., dejándose establecido 
íque la licencia concedida por el mismo es a 
¡favor del Sub^Comisario de Policía de 2? col 
tegoría Hito 1 (Rivadavia) y no de Oran, ccu 

‘ m-o equivocadamente se consignara.

Art. 2" -™ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marea 

copia.

A. N. Villada
OJieicd Mayo? d@ Gobierno, Justicia é t. Pública

Decíate N* 8016raG.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Expediente N? 1893¡5I.
Visto este expediente en el que el Boletín 

Oficial solicita se reconozcan. los servicios pres 
liados por los empleados Jesús Francisco Ve» 
larde y Jesús Vázquez, en su carácter de Au= 

[xiliar 69 (personal de servicio), desde el II al 
W de abril y desde el 2Q afeHi. al 9 efe 

lo informado por Contaduría- General..

£1. Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Art 1? — Recon0ceh.se los -servicios presta» 
dos por don JESUS FRANCISCO VELARDE y 
.JESUS VAZQUEZ, en su carácter de Auxiliar 
6? (Personal de servicio) del. Boletín ' Oficial, 
desde el 11 al 19 de abril y del 20 de abril al 
9 de ’ maya de 1950, respectivamente; debién, 
dos© imputar dicho gasto al Anexe B— Gas» 
tos en Personal— Inciso 1— Item l— PrincL 
pal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de Presupues» 
to vigente.

Art, 29 — Comuniques®, publiques®, insér
tese en si Registro Oficial y archives®.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Mareo

Es copia’
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L PüblW

Decreto N? 8017.0. - ■
Salta, Agosto 16 de 1’951.
Expediente N? 6798|51.
Visto la nota N? 1608 de fecha 31 de julio 

ppdo., de Jefatura de Policía; y atento lo so» 
licitada en la misma,

El Gobernador de la- Provincia 
DECRETA:

Art. P — Acéptase la renuncia presentada 
por don INOCENCIO MEDINA, al cargo de OÍL 
cial Meritorio de 2? categoría de la Comisaría 
de Embarcación, con anterioridad al día 1? de 
agosto en curso.

Art. 2? — Comuniques®, publíquese, insér»’ 
’:r.~ e en @1 Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A. M Villada '

Oficial Mayar de Gobierno, Justicia é I. Púbhca

Decreto N? 8Ó18.G;
Salta, Agosto 16 de 1951.
Expediente N9 6788[51.
Visto este expediente en el que la Encan 

gáda de la Oficina de Registro Civil de Roscl 
río de la Frontera, doña Amalia L. Cantón de 
Correa solicita 42 días de licencia por maten 
nidad; y atento lo informado por División de 
Personal

El Gobernad®?- ¿fe la Previ^eis 
DECRETA:

Art. 1- — Concédanse cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con goce de 
sueldo y con anterioridad al día 16 de julio 
último, a la Encargada de la Oficina de Re= 
gistro Civil de Rosario de la Frontera, doña 
AMALIA L. CANTON DE CORREA.

Art 2? — Comuniques©, publiques®, insér
tese en el Registra Oficial y archives®.

CARLOS XAMENA
P®-d.ro D® Mareo

.Es copia: .
A. NnVillada .•

Oficial Mayor d@ Gobierno, Justicia é 1 PúMw

Recon0ceh.se


WMM OHCiM: saíM24 bb Agosto de- leSi : ;páGa-i3 :
■ f . ' ‘

Decreto. TO 80HLG* •- .- ■. • sor "Letrado y Defensor de Menores é' Incapcc
"Salta/ Agostó'--16' de * 1951. ' . ' 8 '-cés7- sobré adscripción de- personal que quedó-
Exp&dierxte’N?-•6786|51¿'- ' *■ - <'/'•* *■'• eñ-disponibilidad en Dirección General- de Mi«

. Visto -este expediente- en'él que’ el Agenté-ñas y: Geología, de -.conformidad' a lo-dispuesto 
dé r'Policía" d¿- ‘?Lá' Merced; 'solicita -licencia - por contrato celebrad©- éntre 
por enfermedad, con anterioridad al día 11 de la' Repartición • similar de Na 
julio ppdo., y atento lo informado por División -Por ello, 
dé -Personal? •

esta ’ Provincia y
Nación, - •

. ~ £1 Gobernador d® les
El Gobernador de la B.

DECR E T A :
en Acuerdo d& Ministros

DECRETA: ’

ploracíón y cate© 
lar de Pocitos: en 
cercar ni cultivar.

en..@l lugar denominado Sg:
terrenos vascos del Estado, s¿; 
en sustancias 

tegoría en el departamento de
de segunda ca« 

los Andes d© és
ta Provincia, tómañ-da como punto dé partida P, 

d© la pertenencia de ía 
s© miden 2.500 metros . al Sup

es al Norte, 4.OÓ0

R el esquinero [ 
mina San Telmo
4.000 metros cd 'Oeste, 5.000 mel

por último 2.500' metroi;ál Sur' - 
ega nuévqméjile ál punto P. P.

■ Art; 1'- — Adscríbanse á la -Excma. Corte de. 
Justicia, para prestar servicios en la Defensa, 
ría dé Menores e Incapaces, a los siguientes 

Mi.

Art? -I-’ — Concédese noventa (90) días dé 
licéhóíá por enfermedad/ con goce ’de sueldo 
y-con anterioridad ardía 11 de julio ppdo.; al 
Agenté de Policía de La Merced,'-don SAN... empleados de la ex_D¡rección Gen'raí ri
TIAGO LOPEZ. • ñas y' Geología de la Provincia señor EDMUN.

Art 2' ‘—- Comuniques®, publiques®, insér- DO FIG-UEROA, Sras. LUCY FELISA R.OS DE 
AGU-IRRÉ’
TORRES.
' Art. 2?

.«metros ' 'al -Este 7
con lo' que ¿é D _
y s@ cierra lá superficie de 2.00'0 hectáreas pe-

Otro sí c igo: Que respeto las sustancias

tese’ síi o i Registro Oficial y archívese. y ALBERTINA CAPOBIANCO DE

CARLOS- XAMENA 
Pedra Marco ;

— Comuniqúese, publíquese, inséi ‘ 
Registro Oficial y archívese.

,A N. -VífUda .... : .,
CNMcd.-Mayor- de Gobierno, Justicia, é. I. Pública

.. CARLOS XAMENA 
Pedro D@ Marco

notas agregadas a ís. 1(2 del ex„ 
1705151. y fs, -31 del N? 562LGJ925,- 
el señor Domingo Gareca pide se 
la resolución dada en decreto N9

Decretó" N- 802CLG.,
. Salta; Agosto 16-de 1951.
Vistas los 

podiente N? 
en las que 
'reconsidere
6969 del 29- de. Marzo ppdo., por la que se de. 
claró extinguido el beneficio de -amparo po. 
licial-de- que gozaba: y

Es capia: * -
A. N. Villada •

Oficial Mayor de Gobierno, -Justicia é I.-Pública

to las sustancias 
y otros minerales prohibidos por 
: A Usía pido se me conceda el 

de cateo quje solicito. -R. T.
1 en Secretaría hoy catpxcs .de ? 
siendo horas doce. Neo, En 19 

de octubre dé 1(56 se registró el escrito que'.qn-
:o “Control de [Pedimentos N°, 4, 

Ileo. Salta, octubre 20lr950i tén- j 
rudo el presente! , permiso de ccr . 

teo y por constituido, domicilio >en . Mendoza - 444. .- 
Para notificaciones en úSecretáría 'desígnase, los 1 
días jueves de cida semana o siguiente h'ábif en 

Pasen estos ¿utos ' q Dirección; 
Señor jefe: R|gtetio Gráfico'’htx 

solicitada" en. los’. planos1 de 
datos indicados por el- inteo 
1 y 2 encontrándose 1 dentro

didas. (
de hidrocarburos 
Ley. Por lo tanto; 
referido • permtec
Sánchez. Recibido 
octubre de 1950, i

tecede en el lib 
folio 63 y 64. 
gase por rdgisti

j caso de feriado, 
de Minas. Outes 
ubicado ía zona 
acuerdo ,a los 
resado a .fojas

?de.esta zona dez hectáreas ele la mina ScL

MINISTERIO DE GOBIERNO.
'•JUSTICIA £ INSTRUCCION ’

PUBLICA

CONSIDERANDO: .. ..

Qúe, Asi ‘bien la caducidad de tal’ beneficie 
fué decretada en base a hechos y dispos'c-io,' 
nes legales que- justificaban la medida, la r°. 
consideración solicitada es* procedente por 
cuánto —según informa la Dirección de Asisten 
cia Médica a fs. -33— subsisten las causas de_ 
terminantes del amparo, y en mérito a las dis
posiciones contenidas en los Arts. 10 y 11 de 
la 'Ley. 1300, promulgada rec’entemente.

Que,' por otra parte, el señor Fiscal de Esta_ 
do'dictamina á’fs. 34 en sentido favorable, fun
dado también en Jas mismas 'disposiciones pre„ 
citadas. ¡

«Resolución TO GSB^G^
; Salta, Agosto 14 de 1951.

Expediente N? 6753(51.
Visto este expediente en el que la . Auxilia] 

6? de la Biblioteca Provincial, doña Lelia Sa_ 
ravia de Saravia, solicita le sean just ficadas 
sus inasistencias desde el día 14 al 22 ds ie„ 
brero ppdo., y atento lo 
sión de Personal,

' i lar del Milagro 7 
ha sido registrad j 

jo . el número c e 
diciembre 15|950 
sus efectos. J. Jorge Royos.'Señor Juez de Minas 
de la Provincia,

i propios derechos 
! departamento de

•{ nado Salar de

treinta 'deí la" m i n a Mer- 
este cateo cóh 1960 .Has», b®».. 
órden 1392. ¿. H,_Elias. Salta* 
Pase al 'Juzgado de Minas a

Ramón T. Sánchez, por mis 
en ' el expedís

Los Andes, 'eri*
lochos, ante Us

mte 1749 -S, del 
el'lugar denómi- 

la íne presento y. 
digo: Que doy, ccníormidad con la ubicación éfec° .- 
tuada por Dirección dé Miñas y solicito del. se°

Por. ello. ’

.El Gobernador la Provinc-a
. D E.C HET A :

Art. H —-Déjase sin efecto, con anterioridad 
al "29 de marzo ppdo., el • decreto Ñ? 5969 de 
igual - fecha, - por • el que se declaró extinguida 
el beneficio de amparo policial que íe fuera 
otorgado al ex..sargento de policía don Domín„ 
go Gareca por decreto del 7 de' Abril de 1925, 
manteniendo en vigencia dicho beneficio. '

Art. 2°----Comuniqúese, publiques®, insér-
tee én el Registro Oficial y archives®

CARLOS XAMENA
Pedir© D® Marco

informado por • DivL

sirva ordenar * lá publicación' 'dé 
y por el- térm: 
solicitud en
R. T. Sánchez. Salta, Agosto.

El Ministro dé Gobierno, 
RESUE

Justicia e L Pública*
L V E :

1? — Justificar las inasistencias de la'Auxi
liar 6? de la Biblioteca Provincial 'Dr. VictorL 
no dé la Plaza", doña LELIA SARAVIA DE SA
RA VIA, desde el'día 14 al 22 de febrero ppdo.,

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérQ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

PEDRO DE MARCO
Es capia: _ .
A. N. V¡liada x -

DLicia! Mayor de Gobierno, justicia é 1. Público

ñoñr Juez se 
edictos en forma 
y registrar ésta 
de Exploraciones 
1O,(951. La conformidad mahifesi 
mado por Dirección de Minas r ígístrese . en '’Ré- 
gtetro 
fs. 2, 
7 de
Registro de Exploraciones N° 5 
Salta, Agosto 7 
efectuado el ret 

’tos en el Boletí^i 
qu@ establece el 
logúese aviso < 
Escribanía de Miñas y notifique 
de Estado. Outes. 
efectos. — Salta, 
NÉÓ, Escribano 

,.e) 13. al 27]8.

no reglamentario 
el libró Registro

tada y lo infoí- .

zrito solicitud de 
véídos. Outes. En

de Exploraciones" el es 
con sus anotaciones y. pro

1951 se registro lo ordenado ’énagosto de
folio.326(28, Neo, .

351. Los .solicitado y habiéndole 
publíquese edíc“ 
forma y terminó

tetro ordenado. 
Oficial en la

l art 25 del Cód. de Minería» Cp° 
ce citación ‘ en el portal de 5a. 

lé a¡l señor Fiscal 
hace saber á susi. Lo D que ' se

Agósio 10 dél 1S5Í: — ANGEL • 
de Minat..- . ' -
1 ■ r ' / . ; ’

EDICTOS DE MINAS

r c-opia ..

Ohciál

-Decretó’ TO 802IJ&. .
Saltee,. Agostó 16 de 1951. - ' ’ - ' •"

4 Yiftó.-losolíci-tádo .por: nata del :^ñor As-K

TO 73Q7 _ EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1749-S. La -Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha ’ presentado el si
guiente escrito que con sus anotaciones y pro- 
veídos dice así: v ‘Señor Juez de Minas: Ramór 
T Sánchez, mayor de edad, casado, cómerciant? 
y vecino de ésta ciudad, calle Mendoza 444, dr 
nacionalidad .español ante • U. S. me presento y 

.digof-'Qw pido so siQ'-gcweda pormlw de éx-

EJICTO DB MÍN^S. — Expediría
La Autoridad Minera, de la-_ Prop

ios que ¿e., consideren con pi

No f3Ó3
N° 1784—L—r
vinóia notifica d. los que se., consideren con al
gún derecho pena que lo. hagqn valer en forma 
y. dentro del térir.i
el siguiente ercúto que. ¿on sijis .anotaciones -,y 
□roveídos .dice
Víctor Outes. —
López. Mendoza, 
fiante, argentino 
le Mayo 2.52 
psW Qü@ des^í

ino de ley, que se ha presentado

así: "Señor Ju^z de Minas. Dr. 
S/D.. — El. que suscribe,- Raúl’ 
casado, mayon .de edad, .comer-

> con domicilio Jegal en - calle 25 
Sclta, ante V.S. sé presenta y ex- 

►«shdo efectuar ¡Bxploraeicws ssU
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Pampa Ciénega al norte del Salar 
partir de dicho punto s© medirán 

hacia el Oeste, el extremo de esta 
punto de partida del cateo. Desde

Rato-
5000 
línea 
dicho

-'" , $ 
iwg£ en busca. cde sustancias d® primera y se« I

■ gunda' categoría, con-exclusión de petróleo, hidróD 
carburos fluidos. % lo^ he aprovechamiento coa ( 
múu4 en- -terrenos incultos, no labrados’ ní cerca-1

- do& y cuya propiedad es 'fiscal, solicita el corres- j 

pondiénte permiso’de ,cateo_ una zona de dos1 
mil hectáreas/'Situada en._la  Salto 
departamento Pasto® Grandes, que deberá ubican 
s© conforme al croquis adjuntq, en la siguiente rosado, mayor de edad, comerciante, argén-

Frovlnda.de

- toa: S< tomará-como punto de partida del per üaa eon domicilio- legal en calle 25 de Mayo 252,
’ te© la intersección de dos caminos que se uñen s#s. w pres@ato y -eSpOa©; Que de
es las proximidad®® de la salida sud de Pampa s@ando efectuar exploraciones -mineras» en busca 
Ciénega al norte del Salar Ratones. Desde dicho sustancias de primera y segunda categoría, con 

exclusión a® petróleo, hidrocarburos fluidos y los 
de aprovechamiento común, en terrenos incultos, 
no labrados ni cercados y cuya propiedad es fis
cal, solicita el correspondiente permiso de cateo • guíente escrito que con sus anotaciones y proveí^ 
en una zona de dos mil hectáreas, situada en 
la Provincia de Salta, Departamento Pastos Gran
des, que deberá ubicarse conforme al croquis ad’ 
junto, en la siguiente forma: Se tomará como pun 
to do referencia la. intersección de dos caminos 
que se unen en las proximidades de la salida 
sud de 
ne§. A

I metros 
<erá el 
punto de partida se medirán 4000 metros hacia el 
Norte, 5000 metros hacia el Oeste, 4000 metros 
hacia Sud y 5000 metros hacia el Este, lle
gando así al punto de partida. — En las trabajos 
de exploración se emplearán las herramientas ne-

< cesarías y personal de ¡a región. — Raúl López. 
‘• Otro sí digo: Por la presente autorizo a tramitar 
} el presente expediente al Doctor Sergio Ricardo 
Cornejo Isasmendi. —• Raúl Lópeg. — Recibido en 

i Secretaría hoy “veinte y dos .de. junio-de 1951,- 
■ siend© hora® once y treinta;..— En 25 de junio 
951 -se registró el escrito que antecede en el 11° 

-bro *'‘Control, de. Pedimentos .N® 4" al folio 84/5, 
s Neo. .— Saltcu junio .25|951. — Téngase por re- 
l gistrado el-,presente permiso de ©ateo, y por cons
tituido domicilio en la cálle 25 de.-Mayo 252 de - 
esta ciudad. — Para, notificaciones en Secretaría, 
señálase las días jueves de cada semana o si° 
guíente hábil en caso de feriado. — De acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto del P. Ejecutivo 
d® julio 23/43, pasen estos autos a Dirección 
de Minas a los .efectos establecidos en el art. 5®( 
del.Decreto Reglamentario.de septiembre 12/935.’ 
Al otro’sí: Téngase por autorizado para, tramitar ¡ 
estos autos al -Dr.. Sergio R. Cornejo Isasmendí [ 
y por ..pagado el impuesto, de .$ 2.— que señala; 
la Lev 706-Cutes- . Señor Jefe. Registro Grá 

.fie© de acuerdo a los datos dados por el iulere- Secretaría desígnase los días jueves de cada

; 7302..==.. EDICTOMINAS;' — Redientelereto 4563 del 12|IX|44. — Colóquese -wiso-d©:.
' 1785™!..— La-Autoridad. Minera.-,a©,-lá .Jro-.-citación en d portal-.de: la .Escribanía de -Mina®
> viñeta, notifica, a los. que §@ consideren- qoxL-.algún.. y notifiques© al señor Fiscal■'de Estado/ ;-pute>. .
i derecho para que lo- hagas .valer. @n .forma .y.-En- 27- .-de..julio 951, notifiqué _al-• Sr. Fiscal-..ae
i dentro del-término de ley, que se ha presento- -Estado. A. R.-Cgrlsén. ^-=. P. Figueroa-—•;-Lo.’qu©. . 
do @1 siguiente- escrito ^qu^con. sus anotaciones .y» se. -hace saber a sus - efectos,, .7-. Scdto -agosto 

.proveídos dice -así: "'Señor Juég de Minas, Dr.
Víctor Guies.El que suscribe, Raúl López Meru

de -1951-/— - - • . -.. . /:
ÁNGEL NEQ — Escribano. deMlnaw.

W al 2-4|8¡5L

N® 73Q1 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1787—L. — La. Autoridad Minera, de. la -Provincia, 
notifica a los que se consideren. con algún. derer 
cho para que lo hagan valer en forma y dentro . 
del término de ley, que se ha presentado: el- si-

punto de partida medirán 4000 metros hacia 
- el Norte, 5DQ0 misé hacia el Este, 4000 mts. hacia 

©F-S.u-d y i 5000 méteos hacia el Oeste, llegando 
- así'. al • puntó de partida. — En los trabajos de 
exploración se emplearán las herramientas ne-' 
ce^grigg y personal de la región. — Es Justicia. 

. RaúLLópez. — Oteo sí digo:. Por la presente atu 
toris© a tramitar el presente expediente.al Doctor 
Sergio Ricardo Cornejo Isasinendi. — Igual Jub= 
tiefe — Raúl López. •— Recibid© en Secretaría 
hoy veinte'y dos de junio de 1051, siendo horas, 
apee y treinta. — Neo. — Eni 25 de junio dé 
195L sé registró @1 escrito. qué. antecede en ©I 
libra ^Control de -Pedimentos N@ 4/ folio B4, Neo.1 
Salto junio 25/951., — Téngase por registrado ’ ©I 
presente permiso de cateo y por constituido do
micilio ' en • la caite 25 de Mayo 252 de esta exu
dad; « Paró notificaciones en Secretaría señóla, 
w Sos dígg jue-ws de cada semana o siguiente ’ 
háM en cago de feriado. De acuerda con lo di®- • 

en el decreto del P.'E. de julio 23/43 pas!
sen estos autos a Dirección de Minas a los efec- 1 
tog'’ establecidos en @1 art; 5Q del Decreto Re- 5 

. flamentári-o de septiembre 12/935. ■—.-Al’oteo sí: ' 
’.Téñgase por autorizado para tramitar estos au-'

Df. Sergio R.’ Cornejo Isasmendx y por pá 
g^ó7 el impuesto' de S 2.— que señala’ lá' Ley _ 
7067 — Odies. <= Séñor Jefe: En el presente ex- '- 
^diente s® solicito permiso para exploración y | 
gat@o d® minerales. Registro Gráfico ha ubicado de 
«cuerdo * a. jtos datos dados por el interesado en
contrándose libre de otro® pedimentos mineros. 
Bar el -libro correspondiente ha sido registrada es= 
¿toí solicitud bajo ©¡'. número de órden 1409. — 
M 'Wías. Señor Juez de Minas, Dr. Víctor Cutes: 
Sfgglo ■ R, Cornejo' Isá®mendi, debidamente autori~ 
áado para~ la tramitación de este expediente, con 
©i domicilio legal en ía calle 2-5 de Mayo 252 de 
este ciudad, en el expediente 1784—1/a V. S. ’ 
digo: Qu>- dentro del término legal vengo a con
testar, la vista que fe me corre de la ubicación 
dé. ©sí®' pedimento por la Dirección 'de Minas y 
manifiesto' mi conformidad. — S. R. Cornejo. =—! 
Scrlto julio 19/51; — La conformidad manifestada 
y ’l© informado' pór. Dirección de ’ Minas, regístre- ' 
sé;dñ-"Registro do Exploraciones" el escrito solí*-

d© f¿. 2, con sus anotaciones y proveídos. ’ 
Guies. —■ En 24 de julto ’SSl; s® registró lo ordea i 
nado-en él Registro de Exploraciones- N-r 5,‘folio ¡ 
315 al 17J Neo. Salta, julio 2’5|95L Habiéndose 
efectuado -,@1 registro, publiques® edictos en el Bo
letín- Offeial de la-' Provincia en la forma- y tér- 
fiúaé- qtte ; establece el -art. 25 del -Cód.-de Mine- 
rfe-<de/ acuerdo ’coh lo dispuesto por Decreto 4563 
dél 12/XX|944. — CoTóquese-aviso -de citación e» 
£¡;‘-forta> d© la Escribanía d@-Minas- y notifiques® 
aT- ^sñor Fiscal de.-Estado. =— Outw. ■—■> En 27 ’de- 
julio- 951,.- notifiqué al ;Sr. -.Fiscal -de Estado. — A,. 
R; ■ 0ariseno • — F. Figueroa. — Lo- qu^- se 'hac^ 

a sus efectos. “ Salta, agosto- 9 1951.
\ --- AWEL7-NE0 •*-*’ Escribano de Minas-.-’— 
' •' • ' ’ e) -10 al -20151

dos dice así:’ 4,Señor Juez de Minas, Don Víctor 
Guies. — El que suscribe, Raúl Lopes Mendoza, 
casado, mayor de edad, comerciante, argentino, & 
con domicilio legal en calle 25 de Mayo 252, 
Salta, ante V. S. se presenta y expone: Que de
seando efectuar exploraciones mineras en busos 
de sustancias. de primera y .segunda categoría, 
con exclusión de petróleo, hidrocarburos fluido® y 
los de aprovechamiento común, en terrenos mea/ 
tos, no labrados ni cercados,’ y cuya propiedad 
es fiscal, solicita el correspondiente .-permiso. de
cate© en una zona de dos mil hectáreas, situa
da en la Provincia .dé Salta, /departamento Pa&/ 
tos Grandes, que deberá ubicarse .conforme al' 
croquis adjunto en. la-siguiente-forma: Se-tomará: .- 
como punto d® .referencia la intersección entre, ta - 
línea límite de los Departamentos Pastes Gran
des y Molinos y el centro -del- Abra de’ las. Cite’ • 
vas. — Desde dicho punto de referencia se medi
rán 2500 mis, hacia el Oeste y el'extremo’ dé 
esta línea serán ..el punto -.de partida, del . cateo. 
Desde . dicho punto de partida se medirán 4000 
mts. hacia el -Norte 5000 mts. hacia el Oeste. 400 
metros hacia el Sud y 5000. mts. hacia el ..Este,. . 
llegando así al punto de partida. — En los traba

jos de exploración se emplearán las herxamien- .
tas necesarias y personal de la región. — .Es 
Justicia. — R..-López. — Otro , sí digo: Por la pr©° 
sente autorizo .a tramitar el presente expediente 
al Doctor Sergio R.. Cornejo Isasmendi. — R. .LÓ-* 
pez. — Recibido en Secretaría hoy veinte y das.- 
de junio de. 1351, siendo horas- once y treinta . 
Neo. — En 2-5 de junio 951, s® registró en Control, 
de Pedimentos N° 4, folio 86, Neo. — Salta, junte 
25j351. — Tengas® por registrado el presente p®>-~ 
miso de cateo y por constituido domicilio @n 

’calle 25 de Mayo 252. — Para notificaciones ©n

gado la ubicación, de la sona solicitada encontrón» 
, dos© libre de otros pedimentos mineros. Esta §©’ 
licitud ha sido registrada bajo el número de ó¿° 
den 1410, — H, Elias. — Señor Jue§ de Minas, 
Dre Víctor. Cutes. — Sergio R. Cornejo IsasmendU 
a -V.-S. -digor -Que dentoide!-términos legal vengo 
a contestar la vista que se me corre de la ubica
ción de este pedimento por la Dirección de Mi» 
nao y manifiesto mi Conformidad, ~ S. R. Cornejo 
Salia¿ julio 19[95L — La conformidad manifestada 
y lo informado por Dirección .de Minas regístre' 
s@ @n "Registro de. Exploraciones" el .escrito soli
citud .de-te. .2 con. sus anotaciones y proveídos. 
Cutes* — En. 2S ds-juLi© 951,. s@ registró 1©. orde
nada en. el libro ''Registe©- d®. Exploraciones Ne 
5". a folios.317 aL319. Neo. « Salto julio 25¡.95L 
Habiéndose efectuado el registro publíquese ©dio*.
tos. en-'el Boletín 0ficial.de la .Provincia en.-la ¡ Dirección,/regístrese en ''Registro: dé". Explorado? \ 
forma, y término que establece art 25; del .CódJ-clones y proveídos. — Cutes,--*— -En. 26 julio 9.51,

R.' Cornejo Isasmendí y - por -, 
de S 2.— que señala la Ley 
Señor Jefe:. Registro Gráfica, 
solicitada de acuerdo con los.

mana o siguiente hábil- en caso. de feriado. — Per 
sen estos- autos a Dirección de Minas. — Al oteo... 
sí:. Téngase por autorizado para tramito esto .. 
autos al Dr. Sergio 
pagado -el impuesto.
706, — Cutes,- — 
ha ubicado- la zona
datos indicados por ®1 interesado,*•encontrándole 
libre de ©tros pedimentos y ha sido registrada 
bajo el número 1412. ~ H. H, Elias, — Señor Juei 
de Minas: —> Dr. Víctor Cutes. —■ Sergio R. Coí= 
nejo, en- el- presente expediente expone: Que den
tro del término legal vengo a contestar la víite 
que sé m@ corre de la ubicación y manifiesto" mi 
conformidad. — S. R. Cornejo. — Julio I9|951.
La conformidad manifestada y lo informado pa? 
@1 escrito solicitud d@ fe, 2, con sus anote-

Frovlnda.de
Reglamentario.de
0ficial.de
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Mo 321 [22. Neo. — Salta, julio 25]951. — Ha
biéndose efectuado el registro, publiques© edictos 
en él Boletín Oficial de la Provincia -en la forma 
y término que establece el art. 25 del Cód. de Min. 
de acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563 del 
12|IX|944. — Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía de Minas y notifiques© al 
señor Fiscal de Estado. — Outes. -—. En 27 julio 
951 notifiqué al señor Fiscal d© Estado. A. R. Cari- 
sen. •?. Figueroa. —> lo que se hace saber a sus

’ efectos. — Salta, agosto 9 de 1951. —

f - - ~.. ..... 52
"Registro dé Exploraciones", el escrito solicitud Figueroa. Señor 
de fs.~2, con sus anotaciones y proveídos, Ou-

Juezr Sergio
mendi, debidamente autorizado

H. Corneja 
para la tramita-

tes. En 27 d@ julio|951, se registró lo ordenado ción de este exp. con el domicilio legal en Ja 
calle 25 de Mayo d@ esta ciudad, a V. S. digo: 
que dentro del

ANGEL NEO =— Escribano de Minas 
e) 10 al 24|8|51.

IC® 7300 — Edicto de Minas. — Expediente 1788. 
U la autoridad Minera de la Provincia notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma ■ y dentro del- tér-

Neo. Saltcq Julio 27[95I. Habiéndose efectuado 
eii Registro de Exploraciones N? 5,‘folios 323j4f 
en registro, publíquese edictos en el Boletín Ofi= la vista qué se 
cial de la Provincia en la forma y término que. pedimento por la Dirección de 
establece el art. 25 del Cód. de Minería de acuera^ lo conformidad.
do con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12jIX¡944.' julio 19 de 1951. La conformicad manifestada r 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifiques© al señor Fis
cal de Estado. Outes. En 27 de julio[951, notifi
qué al Sr. Fiscal de Estado A. R. Carlsen. P.
Figueroa. Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto 9 de 1951. — ANGEL NEO, Escri
bano de Minas.

e) 10 al 24|8[51

N° 7299. — Edictos de Minas: Exp. N° 1789.
mino de ley, que se há presentado el siguien- J ''I*'', La autoridad Minera de la Provincia notifi- 
te escrito que jeon su& anotaciones y proveídos 
dice así: Señor Juez de Minas, Dr. Víctor Outes: 
El que suscribe, Raúl López Mendoza, casado ma
yor de edad, comerciante, argentino, con domici
lio legal en' calle 25 de Mayo 252, Salta, ante 
V. se presenta y expone: Que deseando efec
tuar exploraciones mineras en busca de .sustah- 
cías de primera y segunda categoría, con exclu
sión d® petróleo, hidrocarburos fluidos y los de j 
aprovechamiento común, en terrenos incultos, no. 
labrados ni cercados y cuya propiedad es' fiscal, 
solícita el correspondiente permiso de cateo en. 
una zona de dos mil hectáreas, situada en la • 
Provincia de Salta, Departamento Pastos Grandes,; 
■que deberá ubicarse conforme al croquis adjunto, 
en la siguiente forma: Se tomará como punto de 

r partida del cateo la intersección entre la línea 
límite de los Departamentos Pastos Grandes y 
Molinos y el Centro d© Abra de las Cuevas. Des
de dicho punto de partida se medirán 4.000 me
tros hacia el Sud 5.000 mts. hacia el Oeste, 4.000 
mis. hacia el Norte y 5000 metros hacia el Es
to, llegando así al punto de partida. En los tra» , 
bajos se emplearán las herramientas necesarias 
y personal de la región. Es Justicia. R. López. 
Otro si digo:, por la presente autorizo a tramitar 
el presente expediente al doctor Sergio Ricardo 
Cornejo Isasmendi. Igual Justicia. R. López. 
Recibido en Secretaría hoy veinte y dos r de ju
do de 1951, siendo horas once y treinta. Neo. 
En 26 de junio de 1951 se registró el escrito que 
antecede en Control de Pedimentos N° 4, folio 
87, ¿ay fg, Neo. Salta, junio 26|951. Téngase por 
registrado el presénte permiso de cateo y por cons
tituido domicilio en la calle 25 de Mayo 252 de 
ésta ciudad. Para notificaciones en Secretaría 
señálase los días jueves de cada semana o si- 
guíente hábil en caso de feriado. Pasen estos 
¿utos a Dirección de Minas. Al otro sí: Ténga
se por autorizado para tramitar estos' autos al 
Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi, y por pagado el 
impuesto de $ 2 que señala la Ley 706. Outes. 
Señor Jefe: Registro Gráfico, ha ubicado la zona 
solicitada de acuerdo a los datos dados por el 
interesado, encontrándose líbre de otros pedimen
tos mineros. Ha sido registrada la solicitud bajo 
el número 1413. Señor Juez de Minas. Dr. Víc
tor Outes. Sergio R. Cornejo Isasmendi en el pre
sente expediente digo: que dentro del término le
gal vengo a contestar la vista que se me corre 
de ía ubicación de éste pedimento y manifiesto 
mí conformidad. Será Justicia. S. R. Cornejo. 
Salta, Julio 19|951. La conformidad manifestada y

término Legal
me corre de la ubicación Üe esté

vengo a contestar

Minas y manifieg-
S. R. Cornejo Isasmendi. Salteé

lo informado p 
en "Registro de 
do fs. 2 con s 
tes.-En 27 julio 
Exploraciones F

Dr Dirección de 
Exploraciones” 

üs anotaciones 
1951, se regist: 
0 5” folio 325. Neo. Salta,' julio' 

25|1951.- Habiéndose efectuado 
quese edictos én el Boletín Of:

Minas, regístrese 
el escrito solicitud 
y proveídos. Ou’ 
'ó en “‘Registro ds

el registro, ’publí 
cial de la Provin-

ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Salta, Junio de 1951. Señor Juez de Minas 
Dr. Víctor Outes, S./D. El que suscribe, Raúl Ló
pez Mendoza, casado, mayor de edad, comercian.0 
te, argentino, con domicilio legal en calle 25 de 
Mayo 
pone: 
ñeras 
gunda 
drocarburos fluidos y los de aprovechamiento co
mún, en terrenos incultos, no labrados ni cerca
dos, y cuya propiedad es fiscal, solicita el corres
pondiente permiso d© cateo en una zona de 2.000 
hectáreas, situada en la Provincia de Salta, De” 
parlamento' de Pastos Grandes, que deberá ubi
carse conforme al croquis adjunto, ©n la siguien
te forma: Se tomará como punto de partida del 
cateo la intersección ¿de dos caminos que se unen 
en las proximidades de la salida Sud de Pampa 
Ciénega al norte del Salar Ratones. Desde di
cho punto de partida se medirán 4000 metros ha 
cía él Norte, 5000 metros hacia el Oeste, 4000 
tros hacia el Sud, y 5000 metros hacia el Este, 
llegando así al punto de partida del cateo. En 
los trabajos de exploración se emplearán las he- 
rramisntas necesarias y personal de la región. 
Raúl López Mendoza. Otro sí digo: Por la pre
sente autorizo a tramitar el presente expediert. 
te al Dr. Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi, Raúl 
López Mendoza. Recibido en Secretaría hoy vein
te y dos de Junio de 1951, siendo horas once y 
treinta. Neo. En 26 de junio de 1951, se regis
tró en ‘‘Control de Pedimentos N° 4”, al folio. 
87. Neo. Salta, junio 26 de 1951. Téngase por re
gistrado el presente permiso d© cateo, en el de- 
parlamento Les Andes, y por constituido domici- 
lio en calle 25 de Mayo N° 252 de esta ciudad, 
Para notificaciones señálase los días jueves de 
cada semana o siguiente hábil en caso de feria
do. Pasen ectos autos a Dirección de Minas. 
Otro si, digo: Téngase por autorizado para tra
mitar estos autos al Dr. Sergio Ricardo Cornejo 
Isasmendi, dándole la intervención correspondien
te y pagado el impuesto que señala la Ley 706, 
$ 2. Outes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado 
en los planos de Registro Grááfico la zona soli
citada encontrándose según datos y planos, li
bre de otros pedimentos mineros. En el libro co
rrespondiente ha sido registrada esta solicitud ba
jo. N° 1414. En 18. Julio 1951, notifiqué al Dr. autos ai doctor 
Gewja Coneja Isasmendi, p, fe

cía en la forma y térmico que establece él -art. 
25 dél Cód. de 
táción en el pe 
notifiques© úl ■
27 de julio de j
lado: ,A. R. Carlsen. P. Figueroa. Lo que se hg= 
ce saber a sus
ANGEL NEO; Escribano de Mi ios.

e) 10 al 24|8

> Minería. Coloqúese aviso de qí'° 
:rtal de la Escribanía de Minas
3r.' Fiscal de Estado .> Outes. En 

■\951, notifiqué al Sr. Fiscal de Es-

efectos. Salta, Agosto 9 de'1951

51

252, Salta, ante V. S. se presenta y ex- 
Que deseando efectuar exploraciones mi 
en busca de sustancias de primera y se- 
categoría, con exclusión de petróleo, hr

N° 7298 —- lidíelo de Mina?: Exp. 1786.
La Autoridad n:
los que se coisideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi: 
no de Ley, que se ha presentado el- siguiente^ - 
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Salta, Junio de
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Salta, ante V. S. 
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con exclusión de petróleo, hidrocarburos fluidos 
y los de aprovechamiento común, en terrenos in
cultos, no labre < 
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so de cateo . en 
tuadas en la 1 
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croquis adjunto, 
rá como punto 
tre las líneas lí: 
Grandes y Molinos y el ceiitn 
Cuevas. Desde 
dirán 5.000 metros hacia el O 
d© esta línea dará el punto de 
Desde dicho punto se medirán 
cía el Sud, 5.000 metros hacia si Oeste, 4.000
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anotaciones y proveídos dice asi: 
1951. Señor juez de Minas, Di'.

í. se presenta 3 
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solicita el correspondiente permi-, 
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Pasen estos aui(
si: Téngase pe:
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or la presente au.Otro si: digo 1

gio Cornejo Isasmendi a tramitar 
, Raúl LPpez Mendoza. En 25 de 
Se registró en j “Control de Pedí-
Folio 85. Neo.¡Salta, junio 25 de 
por registrado el presente permi" 

por constituido domicilio en la- cá-
Salta, ‘Para nc tificacicnes en ,Se-

os a Dirección 
r autorizado p 
Sergio Ricardo

caro de feriado, 
de Minas, Al otro - 
ara tramitar estos "
Cornejo Isasmendi
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-.pagado M impuesta que,senda lá Ley 706.-Ou- hecha la manifestación da descúbrimiento. de. la. 6-88 l.|seg. :pqra la superficie regada. — Salía, 
20 de'Agosto, de 1951/

fi.dmini^raciQn General de Aguas ide Salía. 
e) 21|8 al 10|9|51 . '

tes. Señor Jefe! Esta Sección- ha ubicado eh los. 
Planos- de Registro Gráfico la zona solicitada .en- 
'centrándose según ■'dichos, planos, libres de otroé 
^pedimentos, mineros. En ©1 libro correspondiera 
.té ha sido registrado esta solicitud, bajo N° 141L 
Su -18 de julio 1951, notifiqué al Dr, Cornejo Isas» 
nwndL £L R. Cornejo isasmendi. P,- Figueroa. 
Seño:1 Juez. Sergio Cornejo Isasmendi, debidamen
te. autorizado .para la tramitación de este exp. 
con el domicilio legal en la cálle 25 de Maya 

2-52 de esta ciudad, a V. S. digo: Que dentro del 
término legal vengo a- contestar la vísta que se 

-tne corre d© la ubicación de este pedimento por 
la -Dirección de Minas 4y manifiesto conformidad 

■ -R. Cornejo IsasmendL Salta, julio 19[195L
conformidad manifestada y lo informado por Di
rección de Minas, regístrese en ‘'Registro de Ex
ploraciones. Outes. En 25 de julio de 1951, s® 

f en “Registro de Exploraciones N° 5" al
■ -folio 31.9, Neo. Salta, Julio 25 de 1951. Habién

dole efectuado el registro publiques® edictos en 
.el Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
'término qu® establece el-art. 25 del Cód» de Mi
nería,. Coloques© aviso de citación en el portal 
de la Escribanía de Minas y notifiques® al Sr. •

mina de cobre, en el Dpto. Los Andes¿ -la que se 
denominará “SAN MARTIN" y por acompañada I 
la. muestra. .Para notificaciones en Secretaría se- ( 
ñálase : los días jueves de cada . semana o sr > 
guíente hábil en caso de feriado. Pasen estos- 
autos a Dirección de Minas. Cutes. Señor Jefe: 
Esta Sección ha procedido a la ubicación en los 
planos d® Registro Gráfico del punto de extrac
ción de la muestra de acuerdo a los. datos dadbs 
por el interesado. De acuerdo a dichos planos. y 
datos este punto queda situado dentro de la solí 
citud de cateo Exp, 1742. -V- 50 presentada por 
Exequiel Villalobos, José Antonio Campusano, y 
Julio Gómez. Dentro del radio de 5 Km. se en“ . 
cuentra la mina "La Sarita" por lo que de acuer- . 
do al art. 111 del Cód. de Minería, se .trata, de 
un NUEVO CRIADERO. En el libro correspondien» 
te ha quedado registrada esta Manifestación de 
descubrimiento bajo N° 317. Julio 24 de 1951. R. ¡ 
A. Del Cario. Señor Juez de Minas: Julio Gómez, 
por sí y por sus socios Exequíel Villalobos y Jo™ 
sé Antonio Campusano, a U.|S. respetuosamente 
digo: I. - -dándome por notificado .de la vista 
ordenada sobre el informe de la Dirección d© Mi- 
ñas, doy en mi nombre y en de mis representa” 

Fiscal de Estado;, vutes. En 27 de julio 1951, no» ( dos, conformidad a la ubicación efectuada, y so- 
- jífiqué al Sr. Fiscal de Estado. A« R. Carlsen. ; licitamos el correspondiente Registro de acuerdo 

P. Figueroa. Lo que se hace saber a sus efec-Ja.los a- los’art. 117, 119 del Código de Minería 
-tos. Salta, Agosto 9 de 1951. — ANGEL NEO, • y ¡q publicación de edictos. II. - Solicitamos del 
Escribano d@ Minas.

” e) 10 al 24|8|51

, N° 7310 — EDICTO CITATORIO, — A tas erec
tos establecidos por el Código d@ Aguas, se ha
ce saber que Ana Maña Cornejo de Durand 
tiene solicitado reconocimiento de concesión d© 
agua para irrigar, con un caudal de 10,5 litros 
por segundo proveniente del Río Mojotóro, vein
te hectáreas del inmueble “Mojotoxo", catastro 127 
ubicado en La Caldera. — Salta, 13 d© Agosto, 
de 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
®) 14|8 al 3|9|51

N^7297. — Edicto de Minas: Exp. N° 1791. —
La autoridad Minera de la Provincia noti

fica a los que <se consideren con algún derecho 
para, que lo hagan valer, en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el siguien-

■ ’ te escrito con sus anotaciones y proveídos dic©
gíí: Señor Juez de Minas: Exequíel Villalobos, ar- ’

■ gentino, "naturalizado, empleado, casado, mayor’ 
de edad, José Antonio Campusano, chileno, solté- 
ro, mayor de edad, empleado, y Julio Gómez, chi
leno, soltero, comerciante, mayor de edad, cons
tituyendo domicilio en esta ciudad, calle Lama-

"drid N° 358 ante U. S. exponemos: Que habien
do: descubierto un criadero de mineral de Cobre, 

en "el Departamento’de Los Andes, dentro del ca
teo solicitado por nosotros, y acordado por U. S. 
en ©xp. - 1742 - V., hacemos la presente denuncia

■ -de' MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO de di- 
' cha mina la

G MARTIN". en 
ubicación de 

.'^’quis que por 
guíente descripción: Tomando com opunto de re
ferencia P. R. el Kil. 1570 del F.C. Nac. General 
Aí. Belgrano de Salta á Socompa en las inme- 

. .diáciones-de la Est. Taca-Taca, se medirán 500 m.
al Norte; 2.200 m. al O. y por último 1000 m. al 

t* S.'f con lo .que se llega al punto de manifestar
- . ción d@ descubrimiento. Presentamos en Secreta*

ría la muestra del mineral descubierto. Por mi y- 
mis socios exequíel Villalobos. José A. Campu-

- ,-sáño, según poder. Julio /Gómez. Recibido en Se» 
sretaría hoy cinco de Julio de 1951, siendo horas 
-diez. Neo. En 5 de julio de-1951, se registró en

. - /'Control dé Pedimentos" N° 4 al folio 89. Neo.
Salta, julio 5 de 1951. Téngase por registrada la 

- presente manifestación. Por presentados los se
ñares’ Exequial Villalobos, José Antonio Campusa»

' 73Q4 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ©I Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel .Critto tiene 
solicitado reconocimiento d© concesión de agua 
pública para irrigar las fracciones A y B del in
mueble ‘la Población", ubicado en La Candela- 
ría, catastro 19SO —

Se reconoce a la “Fracción A" un caudal d@ 
9,97 litros por segundo proveniente del río. Alem 
o La Cinchada para regar 19 Has. y a la ‘ Frac
ción B (La Manga)", 10,5 1/seg. del río Clavisán •

Chico, para 20 Has.; con carácter permanente 
a perpetuidad.-—

Salta, 9 d© agosto de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 10 al 3118151/

que llevará el nombre de "SAN 
terrenos de propiedad fiscal. La 

esta Mina será de acuerdo al cro“ 
duplicado acompañamos y a la si»

Sr. Juez se sirva reservamos él derecho de recr 
tricar la condición d© la mina en Nuevo Mi
neral, una vez que se haya efectuado la me
dición correspondiente, por cuanto interpretamos 
que la mina '“La Sarita", se encuentra a más de j 
Cinco Km. de nuestro descubrimiento. Julio Gó= ■ 
mez: ’Salta, julio 27 de 1951. La conformidad xncu ! 
nifestada y lo informado por Dirección de Minas, ¡ 
regístrese en "Registro de Minas" el escrito solí 

i citud de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos, j 
. III. “ Reserves© el derecho que pudieren tener ios 
presentes de rectificar, una vez efectuada la me
dición correspondiente. Cutes. En 30 de julio 
de 1951, se registró en .“registro d© Minas N° 
2, folies 135. Neo. Salta, julio 30 de 1951. Lo so
licitado y habiéndose efectuado el registro pu~ 
blíquese edictos en el Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y por el término que esta
blece el art 119 del Cod. de Min. todo, de acuer” rezagos aispomoies para xa venia-, son
do por Decreto 4563 del 12|IX- 1944. Colóquese 3QQ de ionetar 2.017 ks. de lienzo, 9S kilos 
aviso de citación en el portal de la Escribanía de lana, 2.475 kilos de paño y 832 kilos de; al.

, de Minas notifiques© al Sr. Fiscal d© Estado. Ou» gOdón
> tes. En 30- de Julio de 1951. notifiqué al Sr. Fis” ¡ 

cal de Estado.
d© Agosto de 
y firma por el 

, de Adamo. Lo
tos.. — Salta, Agosto 9[1951. — ANGEL NEO. Es=
cribano d© Minas. 

¡ e) 10, 22 y 31¡8j5X

o
F

LICUACIONES PUBLICAS

N* 7330..— AVISO DE LICITACION ;
Llámase a Licitación Pública para la venta 

de rezagos de vestuarios y equipo, para el 
día 5 de setiembre de 1951 a las 9.00 horas.

Los interesados pueden dirigirse al III. Bata„ 
llón del Regimiento 20 de Infantería .de .Mon
taña, a efectos dé informarse sobre pliegos de 
condiciones, etc.

Los rezagos disponibles para la venta-, son

A. R. Carlsen. -P. Figueroa. En 2 
1951, notifiqué al Sr. Julio Gómez 
y sus socios. Julio Gómez. S. L. 

que se hace saber a .sus efec-

EDICTOS CITATORIOS:

N° 7322 — EDICTO CITATORIO, — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Magdalena Gómez de Visích tiene 
solicitado reconocimiento. de concesión de agua 
para regar, con todo el caudal del arroyo Tilián 
en tumo mensual de 72 horas, 13 Has. 1084 m2.

ENRIQUE CARLOS ¡SOLA
Teniente Coronel 

Jefe in|Rma 20 w Presidente 
Comisión de Contrataciones 

e[23 al 30|8|5L

GÚEMES" 
privado de precios N7 
de campos para pas, 
apertura de las pro-

N* 7328. — REGIMIENTO 5. DE CABALLERIA 
"GENERAL

“ Llámase a concurso 
‘11, para contratación 
“ toreo del ganado. La
11 puestas se efectuará el día 28 de Agosto de 
“ 1951. a las 10.00 horas. Para datos y retirar 
“ pliegos de especificaciones particulares, di. 
" rigirse al oficial de intendencia".

ENRIQUE ALBERTO IRIBARNE
Teniente Coren©!

no, y Julio Gómez este - último en representación de su propiedad “Miraflores", catastro 477, ubi*3 
dejos dos primeros y -por constituido’ dordicilio cada -en departamento Chicoana. En época d® . 
Wi l@ acdls- Lamadrid \35B d$ .-Pqi" qbuHdaaciq dtáguá/la-w&iw mé áfl

PRESIDENTE .COMISION DE COMPRAS
’ ^¡23 ai 28j8]51, : ■
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7 y Comerciad cítcr’y emplaza por treinta días d= = 
herederos' y' -acreedores de 'ELISEO RODRIGUEZ’ 'Cardoz©'/’ Ju® i 

Saltar Comerciar
’ ~ , acreedores de 

’ Salte Julio '23 de Í95L

> .732L — EJERCITO ARGENTINO
COMANDODIVISION DE EJERCITO /

- -El día'”23 del corriente mes a las 19.00"horás ’ORTIZ.-Julio’ R. Zambrano,."-Secretario.
s-é- rechizará ^en "eMlocal del Comando de- la 5.

División dé -Ejercito, Calle BELGRANO 450 r7
> ' - SALTA

-La~~ápertüra dé tas 'propuestas' para'la con. 1 N° 7318'—'SUCESORIO; El Juez de 2a. Nomi- 
. tratación de- campos para el pastoreo del gcu nación CiviF y Comercial, cita por treinta días a 

-nado de la Agrupación' Unidades de Servicios, herederos' y' acreedores de SANTIAGO ISELLA. I 
de Retaguardia -D..5 en una cantidad de 210 Salta, Agosto 13 de 1951. — E. GILZBERTI DORA-”'3 
(DOSCIENTOS DIEZ) -animales y Regimiento

.5-de Artillería Montada Reforzada en una can..1
tidad de 700 (SETECIENTOS) animales.

Por informes y -pliegos de condiciones dirigir^
.se al Secretario de la Comisión de Compras

- (Servicio de Intendencia) en el local antes cL 
lado, todos los días hábiles de 8 a 12 horas.

Salta, 15 de Agosto de 1951.
/ - ENRIQUE' ADOLFO -HENNEKENS

General de Brigada
. Comandante de la 5¡ División de Ejercito

Presidente de la Comisión de Compras
e|I6 aí 23]8|51

T3 de'Agosto de 1951
7 "e) 20|8 ál~'2|9)51

II -te
’d© l@r"NomliQei©a lo y 

cita por ~ treisic: días' ’á herederos f 
ROSARIO CAVOLO ¿"CÓOLOe

sucESoma

X ZAJáSRANO — Escnhanó-SOTetarfa' /
’ @) 31¡7 @1 ll¡S¡51 -

‘EDICTOS SÚCESORIOS7 — H Señm 
Noxainación C ivil y Comercial Dre. 
iéirofl cita y emplaza por treinta .dícúb

' Juez de 3a.
Luis R. Casera
a log herederos y acreedores, de dos REYES. . 

N° 7310 — EDICTO: — El Juez Civil doctor Car- s® o José Lu-íb 
dozo cita por treinta días a heredaros y acreedor Salta, [24 de Julio de
res de ESTEBAN CASIMIRO. — Julio R. Cambíenlo /

¡ Secretario. — Salta, Agosto 14 de 1951. —■ I
' JULIO R. ZAMBEAN O — Escribano Secretario ’ 
¡ e) 16|8 al 28|9¡51.

DO, Secretario.
e) 20¡8 al 2j9|51

o José E., bajo apercibimiento lefaL 
1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretari@
el 26¡7|51 al 7|9¡5L .

‘ Li* 725Lj— 
Ita días _á h

N? 7308. — ADMINISTRACION 'GENERAL DE 
TOLDAD NACIONAL. — 5*. Distrito — Salta. 

—Llámase a Licitación Pública y por el térmu 
no de diez (10) días, para la provisión de ma= 
dora dura aserrada. — El Detalle, Pliego de 
Condiciones y Especificaciones, se encuentran-

i -tu. unas -U, .
| N° 7309 — SUCESORIO. —■ Sr. Juez Civil y Co~ Armería.
I mercial, Primera Nominación Dr. Jerónimo Car- ta Nominacit >n. '
’ dozo, cita y emplaza por treinta" días a herede- rribrrnn .qam^trrr-in 

ros y acreedores de TRINTDAD SAJAMA DE GAS- '
TILLO. — Salta, Agesto 7 de 1951. ._____ _

e) I4|8 G1 27[9|51

SUCESORIO.
?reideros y-acreedores .de Mariano 
Juzgado _lCiviL
r... — CARLOS E. FIGUERQAp.'Es; 
------- -^iSalta, Julio 2351951. - 

e|25|7 al 5|9|5L ’

_ Cítase por .¿tren>

y. Comercial. Cuar.

. N° 7293 EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
Cardozo Juez Civil- y. Comercial de Primera Ins-

a disposición de los interesados en la sede del . íancia Primera Nominación, cita por treinta dias SE GUTiERR:

<T^n72< *
Propietario-de La Caldera lama, cita. y.-emplcu 
za por trein 
con derecho

SUCESORIO ■— .El Juez de. Paz

Distrito de la Administración General de ’ « herederos y acreedores de Pedro Navarro Gó- 
mez. Escribano Secretario interino. CARLOS EN- 
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agosto de 1951.

e) 9|8 al 24|9|51

---- IfcSiUX uw < 
715 —• Salta. | 
propuestas tendrá 
1951 a horas 11,30, 
ante los interesa/

■ Vialidad Nacional, Pellegrini 
El acta de apertura de las 

' lugar el día 21 de Agosto de 
"en ‘ el despacho del' suscrito, 

' das que concurran. 
Salta, Agosto 6 de 1951.

“ PABLO E. DE LA' VEGA
Jefe 5® Distrito

Ing. Héctor Fernández Bravo 
2? Jefe 5? Distrito 

e]8 al 22¡8|51.

JUSTO R 
pietario.

ita -días, a Jos
a los bienes

EZ. T— .La Caldera^Julio 14.de 1951. 
’ASTOR. LIZQND

> que se consideren 
dejados por doiT JO°

O, Juez de. Paz Pro.

e|25|7 al 5|9|51

7245.. -
■ Primera "Inste xjNQ 7237 — SUCESORIO: — Cítase por treinta díar

a herederos y acreedores de Antonia del Monte y Comercial 
de LoprestLi — Juzgado Civil y Comercial/ 
mera Nominación — Juez Dr. Cardozo.—

Salta, Agosto 2 de 1951.
.CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario Interino
e) 7¡8 al 20¡9,51.

SUCESORIO.” j—* El. señor Juez dé 
cncia y Primerg Nominación, 'Civil 
Dr. Jerónimo-Cardozo cita y -em°

Pri- j plaza por treinta días a h^redéros y acreedo„
’ res de doña 
•'Edictos ’eú ] 
‘—Salta, 20
BRANO, Ese.

GORINA MEN
BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño’ 
)’de'’Julio de 195 ... -

’ibano * Secretario.

DOZADE SALAS.

•JULIO' R; ZAM.

e|24|7 ¿cd ’ 5|9¡51.

de

N° 7306 — LICITACIONES PUBLICAS 
’ DIRECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y 

ASISTENQA SOCIAL 
/Llámase á licitación pública por el término

" di es días hábiles a partir- del día 10 de agosto 
" "para la 'provisión de: 17.000 kilos de leche en 
' polvo" eñ paquetes de un kilo/ 4.000 kilos de un 
' :producto similar que contenga en su prepara- 
" ción cacao/ vainilla, malta y azúcar con un mí» 

nimo de 50% de leche.—
Los pliegos de condiciones pueden ser retira* 

dos de la Dirección Provincial de Higiene y Asis~ 
lencia Social 20 “de- Febrero N° 370 Salta. —

Las propuestas serán abiertas el día 24 de 
■ agosto de 1951 a horas 10.30 en el despacho del 

-^suscripto ante los interesados que concurran.—.
■ROBERTO' ELIAS

Secretario

N® 7288. -SUCESORIOS. El Juez de 'Primera 7244. 
Nominación,,Civil y Comercial Dr. Jerónimo Can,' 
lozo cita y emplaza por treinta: días a herede», 
ros y acreedores de Abdón Yazlle. «— Salta, 
.Agosto. .2 -de 1951. . Carlos - E. - Figueroa. —
Secretario interino.

e¡6j8 al 19|9|51.

SUCESORIO. Cítase por-treiru
a días herederos y acreedores de.AVELINO 
CHOCOBAR.
Civil’ y~ C'om srcial/
- ANIBAL

Juzgado Tercera Nominación 
Salta, 4 de junio de 1951. 

URRIBARRT, Escribano Secretario.
’ f :^e|24p.al 5|9|51.

Dr: NICOLAS C. PAGANO 
Director de H'giene y 

Asistencia Social 
e) 10 al 24|8l51.

N? 7278 — - SUCESORIO. — - Ramón Arturo- 
Martí, Juez de Guaría Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede, 
ros y acreedores de Dn. SERAFIN ACOSTA. 
"Alta, Julio 30 de 1951 — CARLOS E. FIGUE_ 
ROA, Secretario.

e1 2¡8 al 17¡9|51.

EDICTOS SÜCF.SORIOS •

N° 7320 — EDICTO: JERONIMO CARDOZO, Jues 
eh Pdmerg Instancia, Primera Nominación Civil

•W-7243.S¿ 
.o Civil -doc!

-El--señor Juez'^SUCESORIO,
□r 'Jerónimo; -Cardozo cita-'y/-emplaa - 

za por treir.ta días a her
í TOMAS JAVIER GIL. — S-dta, Ju.

cderos y acreedores .
de TOMAS
Mo 20 deí 19l51.i - 
hano Searet mió.

JUDOLF mZAMBRANO, EscrL

.e|24.|7. al 5|9|51.

•N° 7208 —- TESTAMENTARIO. — 'El Ju©z Civil 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de doña JOSEFA MARTI0 
NFZ ROSS DE CABRERA. — Salta, Julio 26 de 
1951. — ANIBAL URIBARRL, Escribano Secrete 
rio (mtexino).

N9 7242. < ______________________________
uez de 1° Iistancia 3g Nominación Civil'y Coa 

mercial Dr.
por treinta.
dos FANC

EDICTO SUCESORTO. —> El Sr.

Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
días a heredaros- y acreedores de^ 
R SA'N'CHEZ, bajo apercibimiento

; - lega!- S al ta,.Julio-6[951. AMBAL URRIBARRI, Es-
cribano Secretario.

WlSl cd 3.3[9¡5a !' e|24|7 al 5|9|51/'

14.de
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¿^\7241 -=>: SUCESORKX => Itamfe Ao Marifc-f ÍF 7227 — EDICTO; «== Jerónimo Cardozo Juez * cial Dr. Ramón Arturo Martí/ día y emplaza por 
Cuarta dominación Civil, cita y-e®pí@ra Civil y Comercial de Primera Instancia Primera' treinta, días a herederos .y acredorss de .doña SU«= 

.^p@r 30 dte @ herederos--y acreedores de SA? ’ Nominación cita por treinta días a herederos y! SANA AMANDA PAULA VUISTAZ DE GOMEX-- 
„ _ „ . . _ _ Gp@rc¡bimiénta legal. Sato Juli© S de 1951 *

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretari©o .
©) 10j7 al 11¡8|95Í

TURNINQ GUZMAN y AURELIA CARDENAS DE acreedores de Juan López Flores. — Lo que el 
Salta, Juli© d® 1951® = Corte 'suscripto Escribano Secretario hace saber a sus 

Figuer©^ Secretaria . 1 electos.-™
GUZMANo

13)7 _d 31¡B|951 . . Sato 17 d@ Julio de 195L^
• JULIO R ZAIOBANO — Escribano Secretar!©

13)7 al 23)8)51
N<7237 — EDICTO SUCESORIO: — H Dro luis 

; R,. Casermeiro, Jue^ d© 3ao Nominación Civil, ©b
- \ ta y emplaza por treinta días a herederos y aeree»

: tees de CAYETANA ABENDAÑO © AVENDAÑO
- -- DE CRUZ; bajo apercibimiento legal» =-

/ ‘ Salta, Junio 7 de 1951.—
: ’ . ■ ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretar!© 

. ’ @) 20)7 al 30|8|51e

N* 7226 — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS, Juez 
Paz Propietario Tartagal, cita y emplaza por trein^ 
ta días a herederos y acreedores de FLORENCIO* 
AYARDE. —-= Tartagal, abril 16|1951.

ALFONSO DOLS — Juez Paz Propíe tari© 
eP 18)7 al 28¡8|5L

7203 —= El Juez Civil 4a» Uommadóa <§¡t@ 
por treinta días a herederos y acreedor®® d© 
blo Horieioup. Salía, Julio de 195L Secretad© 
CARLOS E, FIGUEROA.'

e) 10|7 ai ¿1Í3[951 ~

. i N® 7223 -7 SUCESORIO. — El Dr. Ramón Arturo
N9 7236 =« SUCESORIO: ■==■ El Señor Juez en I© Martí, Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial, 

-Civil Dr. Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por cita' por treinta días a herederas y acreedores 
treinta días a herederos y acreedores en la 
cesión de DOÑA ALCIRA LOPEg DE ARAOZ, —

- Salid, 18 de julio de 1951.—
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA =- Secretar!©-

• ’ e) -20|7 al 30¡8j51

de TERESA DUCE DE ALBEZA. 
Salta, Julio 12 de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 18)7 al 28)8)51.

N® 7194 — EDICTO SUCESORIO: Por digpo^. 
ció» del señor Juez de la. Instancia 4a. Nomina 
ción en lo Civil y Comercial doctor Hamos A. 
Martí, s© ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña SALOME SABINA PAREJA DE .CONDOBI 
o SALOME SAVINA PAREJA DE CONDORI, citto 
dos© por edictos que se publicarán durante 30 

'días en los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño, 
a las que se consideren con derecho a esta suc^ 
sión. Salta, Julio de 1851»

N* 7233 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de Icl Instancia 3ao Nominación Civil y Comercial 

' Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por 
/treinta, días a herederos y acreedores de doña
LEOCADIA AVELINA CORNEJO, bajo- apercibimiexr’ 

. to legal. — Salta, julio 17)951.—
/ ' ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretar!©

< ©} 20¡7 ai 30)8)51,

N* 7221. SUCESORIO^ Ramón Martí, Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y aeree** 
dores de Carolina Boden. Salta/ junio 2S de 1S5L 
Carlos E.. Figueroa- Secretario.— 
ejldj? al 28¡8|5le

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Estibas© Secretario

@) @¡7 al 10¡8|Sl

N® 7239 — EDICTO SUCESORIO
íor preposición del señor Juez de Paz del 

pagamento de San Antonio de los Cobres, Don 
Romualdo Vázquez, habiéndose declarad© 'abier* 
to 
©r

- ta
s©_

el juicio Sucesorio por los bienes dejados por 
fallecimiento d© Don Tiburci© Hampa, §@ ©i" 
y emplaza por el término d© veinte -días qu@ 
publicarán en el Boletín Oficial y s®

. rá Edictos en la puerta del Juzgad© de 
•-los que.se consideren con derecho @ los 

: de jados..por el cáusant® para qu© dentro 
sus accione©

N* 7218. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1? Instancia 3? Nominación Civil y 
Comercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y em= 
plaza por treinta días a herederos y acieedo» 
res de GAVINA IBARRA DE ARROYO, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, julio 2|951. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e|16|7 al 28|8|51.

. N° 7317 — POSESORIO: Petrona López, ante 
el ^Juzgado de 2a. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en San Jo
sé de Orquera Departamento Metan, que limita 
Norte: Río Pasaje; Sud: Finca Las Represas, Es*. 
te: propiedad Suc. Celso Barroso y Oeste; Sua 
Cruz Parada. Se cita por treinta días a los inte
resados. Salta. Agosto 13 de 1951. — E. GILI** 
BERTI DORADO, Secretario.

s) 20|8 al 2|9¡51

C©1O€O=> 
Pazg a 
bienes 
de dL

cho término comparezcan, a deducir 
qu® les corresponda. =

San Antonio d© los Cobre®, Julio 13 de 1911 
ROMUALDO VAZQUEZ — Juez de Pos

®) 19¡7 al 15|8¡5is

KP 7211. — EDICTO. — F@r disposición del 
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co“ 
mexcial, de Tercera Nominación, doctor Luis Rcu 
món Casermeiro, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don ELEO“ 
DORO VILLEGAS, citándose a herederos y acre®., 
dores.. —• Salta, Julio 8 dg 1951. — ANIBAL URRI» 
BARRI, Escribano Secretario.

©) 12)7 al 24¡8¡951

/ NQ 7229 ■= EDICTO SUCESORIO. -= El Sro Juez
en lo- Civil y Com. Dr. Jerónimo Cardozo, la. Noe

• minación cita y emplaza por treinta días a here^; ti Juez Civil y Comercial, 4a; Nominación cita pox
• deros y acreedores de don CARLOS GREGORIO' treinta días a herederos y -acreedores ds doña

N® 7200. — SUCESORIO. — Ramón Atoo Mear

N° 72B9 — POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesadas 
en la acción posesoria promovida por Mercedes 
del Carmen López, del inmueble ubicado en la 
localidad de Rosario de Lema 
con una extensión de 40 mis. 
mis. de fondo, dentro de los 
Norte, con'Benito Velarde; Sud, 
Toro d© Villafañe; Este, calle 
Oeste, 
1951.

■' - BRAGA. = Edicto® BOLETIN OFICIAL FORO
■ SALTENOS

Sato 3 de Julie de 1951
JUHO 'R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

e) 19)7 al 23)8)51.

JULIA o JULIA ALBERTA ARIAS DE CORBALANe 
Salta, Julio 11 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FU 
GÜERO A, Secretaria

' e) 12|7 al 24|8¡951

de e§ta Provincia, 
ds frente,, por 127 
siguientes límites: 
ccn doña Ramona 
Coronel Torin© y

calle 9 de Julio. —• Salta, Mayo 22 de 
- ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

J. ZALÍBRANO — Escribano Secretario
e) 8|8 al 21|9|51.

N& 7223 - - EDICTO SUCESORIO: = El Sri Juez 
d® la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Lmá R. Casoimenoe cita y emplaza por tsein^ 
tá día® a herederos 'y acreedores d@ NAPOLEON 

> JAIME, bajo apercibimiento legal. ■=•

- . Salta, Julio 2|951.==
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Seeretal©

N@ 7263 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de 3a. Nominación Civil, Dr. Luis Casermeiro, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores d@ 
don CIRILO MELGAR, bajo apercibimiento legaL 
Salta,,. Junio 13|95L

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretan®
@) 11)7 al 23|8|51O

7277 — POSESION TREINTAÑAL — El 
y Com©ra 
en juicio 

©1. puebla 
DOLORES

Sr. Juez de l9 Nominación Civil 
cial, • cita y emplaza a interesados 
posesorio sobre un inmueble en 
de San Caries, promovido por JOSE________
CISNEROS y GENOVEVA AGOSTA DEZCIS. 
ÑEROS, Límites y,extensión: NORTE, hdos. E1L 
sardo Pérez; mide 42.40 mts.; SUD, hdos. Mer= 
cedes E. de Michel, mide' 42.40 mts.; ESTE, 
calle pública, mide 21,80 mts.; OESTE, Pío y 
Elíseo Rivadeneircr, mide 22.30 mts. Salta, ju= 
Ho 4 de 1951. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

■ej> 19\7 al 29\9\5L N® 7204,. — EDICTO SUCESORIO. ~= El Sr. Juez 
áo Ua- Nomiawtó» GM j

- e) 2)8 al 17)9]5L
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N* 7273 — POSESION TREINTAÑAL. — El 
Juez doctor Francisco Pablo Maioli, cita por 
treinta días a interesados en juicio posesión 
treintañal promovido por Delicia Lovaglio de 
Santillán, del lote 5 C/1 manzano: 63, camastro 
2082 Orón, limitando: Norte calle López y Pla
nes; Sud, partidas 1376 y 918- de Munic palidad 
Oran; 
Zarra; 
frente 
23 de 
no Secretario.

Este/ part'da 912 propiedad d- P-edro 
Oeste, partida 917, con 34.90 metros 

por 43.40 metros fondo. •— Salta, Julio 
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escriba.

e) 1JB al 12|9|51.

N’ 7264. — POSESORIO. — JOSE CIRO LO. 
PEZ, ante Juez Civil 1? Nominación solicita 
posesión treintañal sobre inmueble "Santa Ro
sa”, ubicado Dpto. San Carlos .limitando, Nor- 
e, Cerro Comunidad; Sud, R. Calchaqui; Este, 
M^c^d^q L. Lóaez y, Oeste Manuel López. Ca
tastro 283. — Se cita por treinta días a inte» 
"tesados. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

e|27| al 719151.

de pe
de si- 

de Mi_ 
de Co-

N? 7263. — POSESION TREINTAÑAL. — An_ 
te el Juzgado de 4? Nominación Civil y Comer
cial, MARTINA DELGADO DE DIAZ sol:cita po
sesión treintañal sobre inmueble sito en pue
blo Seclantás, departamento Molinos,. 
rímetro irregular y comprendido dentro 
guientes límites: Norte, con propiedad 
caela Rodríguez o sucesores y con lote 
riña de Díaz; Sud, con calle Martín Fierro y 
con propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú; 
Este', con calle Abraham Cornejo y propiedades 
de G. Martínez de Erazú y Corina de Díaz; 
Oeste, con el río Cálchaquí. Cítase por treinta 
días a interesados con derechos en dicho in
mueble. — Salta, 25 de julio de 1951. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|27|7 al 7|9¡51.

7257 — POSESORIO. — Francisco Romano 
unte Juez Civil la. Nominación, solicita posesión 
treintañal sobre inmueble "Las Bateas” Primera 
Sección, Anta; limitando, Norte, F. Romano: Sud, 
Luis Peiroti; Este, Suc. Peiroti; Oeste, 
lie. — Catastro 502. — Se cita por 
a interesados. —

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano

Rio del Va- ; 
treinta días

Secretario
e) 26j7|51 al 7|9|51O

N* 7255. — POSESORIO: — ALEJANDRO 
FLORES Y EPIFANIA FLORES DE AQUINO, an
te Juzgado Civil’ y Comercial 2? Nominación, 
solicitaron posesión treintañal dos lotes en 
"Guachipas”, limitando: Norte y Este, con Do
mingo González; Sud, callejón de tránsito; el 
otro lote: Norte, con Rosa Torán de Villafañe; 
tránsito y Oeste, con Domingo González. -— 
Este, con Domingo Arana; Sud, con callejón de 
Salta, julio 5 de 1951. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e|25|7| al 5|9|5L

M°7238 — INFORME POSESQRIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Baldomero Medina, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un ínmue„ 
ble ubicado en está Capital, de una extensión

de íon“ 
límites:

de diez metros por cuarenta y dos metros 
do y encerrado dentro de los siguientes 
Norte, calle Necochea; Este propiedad de Rosa 
Cardozo de Aivarez; Sud, propiedad de Felisa 
Morales de Rumano y Oeste, con propiedad de 
Juan Spahar Delgado, Juan B. Milla y Miguel Ba
rrios, el señor Juez de primera instancia y ten.' 
cera nominación en lo civil,, cita y emplaza por | 
edictos que se publicarán por treinta días en los ’ 
diarios Norte y Boletín Oficial, a todos - los que 
se consideren con derechos, bajo apercibimiento 
de ley Salta, Julio 19 de 1951.

ANIBAL URBíBARRI «— Escribano Secretario
e) 20|7 al 30|8|51.

7234 — POSESORIO. — Ante Juzgado Civil 
la. Instancia 2a. Nominación, MERCEDES GRA
NA DE LIMA pide reconocimiento posesión de 
treinta años sobre los siguientes inmuebles, sitos 
en esta Ciudad:— Io). — CATASTRO 15224. Cira. I, 
Sección L, Manzana 3, Parcela 1, con superficie 
de setecientos metros cuadrados. — Catorce me
tros de frente sobre calle Caseros, al Norte, por 
cincuenta metros de fondo. — Linda: Al Este, con 
calle LUIS GUEMES (prolongación); Oeste, Catas
tro 15225 de Rosalía Ochoa y Otros y Sud, Ca~ ( 
tastro 2362 de los mismos Señores Ochoa; 2o). — 
CATASTRO 15226, Círc. I, Sección L, Manzana 3, 
Parcela 7. •— Superficie Mil cuarenta y un metros 
veinticinco centímetros cuadrados. — Once metros 
sesenta y cinco centímetros de frente sobre calle 
Caseros al Norte por cincuenta metros de fondo 
en su costado Oeste, lindero con Catastro 15227, ' 
Parcela 8 de Saturnina Grana; treinta metros de ¡ 
contra frente, al Sud, lindero con Castatro 2362 T 
de los Sres. Ochoa y cincuenta y tres menos cin- | 
cuenta centímetros en línea oblicua de Nor_Oes“ ¡ í 
te a Sud-Este, lindero con Catastro 1090, Parcela 
6 de Héctor Chiostri; — 3o) — CATASTRO 15230, 
Circ. I, Sección L, Manzana 4, Parcela 11, con se" 
tecientos metros cuadrados de superficie. — Ca„ 

. torce metros de frente, sobre calle Caseros, al 
Norte, por cincuenta de fondo. — Norte -calle Ca
seros; Sud, Catastro 2362 de los Síes. Ochoa; Este, 
Catastro 15229,* Parcela 10 de los Señores Ochoa 

: y Oeste Catastro 15250, Parcela 12 de los Ex“Fe„ 
rrocarriles del Estado, hoy Ferrocarril - General 
Belgranó o Nación Argentina. CITASE POR TREIN
TA DIAS A LOS INTERESADOS. i

ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretario ’ 
e) 20|7 al 30|8|51. |

mide: Norte , y 
m. Limita: Nor_

Sud, Vicente 
de Erazú, Oes_

j N’ 7220. — POSESION TREINTAÑAL. — VlJ 
¡GENTE ABAN, solicita posesión treintañal dos I 
I inmuebles en Pichanal, Seclantás, (Molinos).,. ■' 
í PRIMERO, finca "El Chalar”
5 Sud 175 m. Este 35 m. Oeste 49 

te Sucesión Francisco Abán; 
Abán, Este, Sucesión Felisa A.
te, Río Calchaqui. Riega tres horas cada ocho 
días en abundancia y cada aieciocho en es
casez, con acequia Monte Nieva. SEGUNDO: 
Finca "Potrero", mide: Norte, 193 m. Sud 198 
m. Este 57 m. Oeste 88 m. Limita: Norte, Vicente 
Abán; Sud y Este, Ricardo Abán; Oeste, He_ 
rederos Francisca de Lemos y Río Calchaqui 
Riega seis horas cada ocho días en abundan
cia y cada dieciocho en escasez con acequia 
Monte Nieva. — El Juez Civil de Primera No
minación cita por treinta días para opone* 
mejores títulos. — Lunes y Jueves notificado, 
nes en Secretaría. — Salta, Julio 6 de” 1951 
JULIO ZAMBRANO — Secretario

e) 1617 al 2818151.

EDICTO POSESORIO. —SE1 Sn Juez 
ón Civil y Comercial Dr. Luis EL 
y emplaza por treinta días a 

deren con derechos sobre el in„

N° 7212.
.de 3ra. Nominac 
Casermeiro, cita 
los que se cons 
mueble denominado "La Cieneguita", ubicado eñ 
Cafayate, con e: 
te por 4 de- fondi 
tes: Norte, própi e 
Sud, propiedad 
ca; Este, propie^ h 
propiedad señoras 
tañal solicitan ¡

tensión de 3 kilómetros de fren5’ 
lo, dentro de: los siguientes lími« 
?dad Camilo B^ravo o sucesores; 
le Julián Bravo y Avelina SuL* . 
Lqd herederos 
ts Nanni; cuya posesión trein’ 
ALEJANDRO SULCA

FRANCISCA CHOQUE DE
Salta, Junio
í Escribano

Zúlate; y Oeste,

bimiento legal
! BAL

y JUANA 
CA, bajo apercL- 
de 1351. — ANL.

SUD
27 <
Seqetario.
e)

N°
Julio

UBBIBABRL
13j7 al 27]8[951

7202. — POSESORIO: Rarión B. Aguilera y

ínchez de Arév

Martín Aguilera solicita posesión treintañal : 
fincas: El Algairobal límites, Norte, Anta Yaco? 
Sud, Nemesig Sai 
Quinta, límites: Norte, Estanque 
Sud, Félix E. Ju 
Oeste, Francisco 
cadas en el Dep

! Civil y Comercie 1 
a quienes invoc 
de 1951.

ilo. Potrero de Id 
de El Algarrobal? 
didio Gutiérrez y 
> propiedades ubi.

'ado; Este, Po
Sánchez. Amba 
artamento de La Candelaria! Juez 

4a. Nominarían cita por 30 díc§ 
taren derechos. Salta, Junio S

e) 10|7 al 21|8|951

DESLI 4DE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

I No 7314 —
1 El señor Juez 

Nominación en 1 
cia tiene por presentado al Dr. Merardo Cuéllaí 
por los señores: 
Angel Aldo Sbr< 
de, mensura y
Vaquería”, partido de Sauce Redondo, departa
mento de GuacMpas, encerr-adq dentro de los sí' 
guientes límites:
fuera de don Ignacio Ortíz, después de don J. 
Arturo Michel, loy de los herederos de este úl*- 

, timo; este con 
! Ortíz, separados 
i Fuerte”; Oeste,

el perito propue
López Azuara. Lublíquehse edictos por el término 
de treinta días
‘"Foro Salteño”, 
a practicarse y 
en el art. 574 
las personas qu 
operaciones á ejercitar sus dore-: 
ñor Fiscal de GDbierno a los fñ 
tes (art. 573 del cód. citado)’’ 
día siguiente: hábil en caso dé feriado para no- 
tificaciones en

Salta, Agosto
E. GILIBERTI CORADO — Escribano Secretario

d© Primera Instancia y Segunda
3 Civil y Comercial de la Provin*'

Juan Bautista Lucio Mesplés y 
Dgio e iniciada 
amojonamiento

acción de deslin
de la finca '"La

Norte y Sud, don propiedad que

los mismos herederos de Michel 
por las Cimqs del cerro PR1 

con el río GuJchipas, y sea pos’ 
sto Ingeniero Civil don Rafael L 

‘Boletín Oficial” yen los diarios
, haciéndose saler las operaciones' 

demás circunstancias mencionadas.
c.el código para
l 5 tuvieren algw

que se presenten. 
t interés en dichas-’

hos. Cítese al sq->. 
nes corréspondíeñ- 
lunes y jueves o

Secretaría.
13 de 1951.

e) 16|8 al 2819¡51.

N° 7206 — EDICTO: — Jerónim
i lo Civil y Comercial hace saber 
a interesados el juicio de Deslin. 

Ls inmueble ubicado en Ciudad de 
viudad Olarte y

ib Cardozo Juez He
la. Instancia en 
por treinta días 
de y mensura d 
Orán con límites: Norte, terrení 
Simón Pula; Sud: propiedad José Sala y M. Bus’ 

•Jamante; Este: calle 20’de Febrero; Oeste; propie^ 
dad Juan Rruno, cuyas dimensiones son 50 varas
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de frente por 75 varas de fondo. — Juicio inicia, 
dó por Agustín Ignacio Avila; lo que el suscrito 
hace saber a los efectos legales. — Julio, 6 de 
1951. — JULIO R. ZAMBRANO — Secretario

e) 11|7 al 22|8|51„

REMATES JUDICIALES

N° 7292 — Por MARTIN IEGUIZAMON
JUDICIA.L

El 24 de agosto a las 18 horas eii mi escri
torio Alberdi 323 procederé a vender, sin base 
dinero de ' contado y al mejor postor: una hela
dera y conservadora 0Siam diez tachos con ba
tidor; una registradora marca Naticnal 481.394; 
y balanza ALPINE sin resorte en poder del de
positario judicial M. A. Sánchez, Apolinario Fi- 
gueroa 230„ en esta ciudad. Ordena Juez Pri
mera Instancia Cuarta Nominación. Juicio Eje
cutivo H. Serrey vs. M. A. Sánchez". En el ac
to del remate cincuenta por- ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

e) 9 ab 21|8|51

N? 7284. — Por -JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El 29 de Agosto de 1951, a las 17 horas, en 
escritorios Urquiza N? 325, por orden Sr. Juez 
Civil y Comercial 3° Nominación, subastaré 
con base de $ 26.666.66 m|nal. de c|l., el te, 
rreno ubicado en esta ciudad, calle San Juan 
N? 123|27 con 12.00 X 40.00 mts. y superficie 
de 480.00 metros cuadrados, sobre el cual pi
sa una casa con 4 habitaciones, baño y de. 
pendencias, construcción de adobe. — Agua 
y cloacas. — Limita: Norte, calle San Juan; 
Sud, propiedad de Abraham, Echazú; Este, 
propiedad de Ja vi na V. de R°ais H v Co
propiedad de Antonio Acosta y Dominga B. de 
Acosta. — En el juicio Sucesorio de Gregorio 
Peñaloza y Carmen Giménez de Peñaloza. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
— En el acto del remate el 20% de seña y a 
cuenta del precio.

e|6 al 27|8|51.

7269 Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

El 17 de setiembre del efe. año a las 11 horas 
_en mí escritorio Alberdi 323 venderé con la ba- 
Se de catorce mil 'pesos m!n o s^a las dos tor” 
Ceras partes de la avaluación fiscal una finca 
de una extensión de cien hectáreas, ¿©nominada 
Madre Vieja ubicada en el Dpto. de Campo San» 
to, comprendida dentro de los siaulentes lími
tes generales: Norte, camino vecinal y toa®no 
de Chacón y Pardo; y G. Singh; Sud, con ®1 
Fío Saladillo, Este, Río Lavallén y Oes4e Chacra 
Experimental. Ordena Juez de Primera Instamela, 
¡Primera Nominación. Exp. 29.929!51. En el acto del 
temerte veinte por ciento del precio d» venia y a 
cuenta d°I mismo. Comisión de arancel a cargo 
¿el comprador.

e) 31’7 al 11|9|51

. 7207 — Por MIGUEL C. TARTALOS
JUDICIAL

El día 24 de Aaosto próximo a las 17 horas
- en mi escritorio Santiago del Estero N° 416, ven

deré con la base de $ 64.500.—, una manzana de 
terreno ubicada en el pueblo de Orón, con una 
superficie de 16.864 mts. (129 90 x 129.90) den
tro de ios siguientes límites: Norte, Prolongación 
de la calle Belgrano, separa de la manzana 35; 
Sud, Prolongación de la calle 9 de Julio que la 
divide de la chacra”33; Este, manzana 63 y Oes» 
te Avenida Esquió que la separa de la chacra 11. 
En el acto del remate el 20% del precio de venta 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel a car
go del comprador;. Ordena: Juez de la. Instancia, 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial. Exp. 
12572. Ejecutivo. Ricardo Pedro Alberto Macagno 
vs. Elda Gómez.

MIGUEL C. TARTALOS — Martiliero 
e) 11|7 al 23|8|51.

N? 7191 — Por MARTIN LEGUIZAMON . 
Propiedades en La Silleta

El 24 de agosto próximo a las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323 procederé a vender 
una propiedad denominada Chacarita, ub'ca
da en La Silleta de aproximadamente veinte 
hectáreas, comprendida dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, con SUC., de Juan 

’ Robles, con Suc. de Emilio Soliverez; con pro. 
'piedad de Pedro Romero y Oeste Suc. Juan Ro_ 
: bles y con la base de tres mil pesos. Finca 
de aproximadamente treinta y tres hectáreas, 
Catastro ‘493, ubicada en La Silleta y compren
dida dentro de los siguientes límites genera
les: Norte, con propiedad de Bernarda G. de 
Robles; Sud, con propiedad de Leopoldo Ro_ 
mer y Sra.; y Bonifacio Suárez; Este, ccn Leo
poldo Romer y Sra.; Oeste, con propiedad de 
Alberto Paz Martearena y Mariano Linares. Ba
se ocho mil pesos. Nueve animales vacunos 
que se encuentran en la propiedad con la ba
se de ochocientos noventa pesos y útiles de 

i trabajo con la base de quinientos cincuenta pe_ 
, sos. En el acto del remate cincuenta por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de ■ arancel a cargo del comprador. 
Ordenó Juez la. Instancia, 2a. Nominación, tes
tamentario. Cruz Guzmán de Romero.

• e) 5|7 ccl 24|8|51.

RECTIFICACION_DE PARTIDA

1 N° 7312. - E D I C. T O: RECTIFICACION DE 
PARTIDA. — En el Expediente N° 14 773 —año 
1950—, caratulado: ‘'JUANA CHILO DE YAPURÁ- 
RECTIFICACION DE PARTIDA" que se tramita au
to este Juzaado de Ira. Instancia, 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial a cargo del doctor 
Ramón A. Martí, se ha dictado sentencia cuya 
parte pertinente dice: .............................. o
'‘Salta, junio 21 de 1951. Y VISTO: Estos au-¡ 

■'tos por rectificación de parida de matrimonio y 
"de nacimiento del que RESULTA y CONSIDERAN- 
"DO:.. • Por ello y de acuerdo a los arts. 86 y 
"concordantes de la Lev 251 y favorables dictá
dmenos que anteceden, FALLO: I) - Haciendo lu
gar a la demanda y ordenando en consecuen- 
"cia la rectificorción de la partida de matrimonio 
"acta N° 118 celebrada en esta capital el día 
"10 de abril de 1943, corriente al folio 428 al 429 
"del tomo 74, en el sentido de que el verdadero 
'‘nombre de la contrayente es "Juana". II) - Ac- 
"ta de nacimiento N° 400 celebrado en esta ca- 
'ptol el día 17 de Abril de 1947 corriente al fo 
"lio 230 del temo 180, en el sentido de que el

"verdadero nombre de la madre es ‘‘Juana" y no 
"Blanca Elida" como allí figura. III) - Acta de 
"nacimiento N° 20.52, celebrada en esta capital 
"el día 22 de Noviembre de 1943, comente al fo- 
'Tío N° 268 del tomo 161, en el mismo sentido 
"que el anterior. IV) - Copíese, notífiquese y pu- 
'Ablíquese en un diario que se proponga por ocho 
"días a los fines dispuesto por el art. 28 de la 
"Ley 251, fecha oficíese al Registro Civil para su 
‘'toma de razón. Cumplido, archívese. RAMON 
"ARTURO MARTI" ......................................................

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a los interesados por medio del presento 
edicto. — Salta, 26 d© julio de 1951. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 14 al 24|8|51

CITACION A JUICIO

N° 7311 — EDICTO CITATORIO. — En el Jui- 
cío caratulado "Convocatoria de Acreedores de 
los señores Plaza y Brites", que se tramita por 
ante éste. Juzgado de 4a. Nominación en lo Ci
vil y Comercial a cargo del Dr. Ramón Arturo 
Marti, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante tres días en los diarios "El 
Tribuno" y ‘'Boletín Oficial" a todos los que se 
consideren con derechos en dicho juicio a fin de 
que comparezcan a examinar la rendición de 
cuentas formulada por los’ señores síndicos, ba
jo apercibimiento, de que si no se hiciera opo
sición en el plazo perentorio de ocho días a par
tir de lo: última publicación, 1q- misma será apro" 
bada. Igualmente, se cita y emplaza por ésta 
misma publicación, a todos los acreedores en di
cho juicio para que comparezcan a la audiencia 
del día 31 de agosto en curso a horas diez a 
fin de que examinen y en su caso aprueben o 
hagan las observaciones que estimen pertinen
tes al proyecto de distribución que presentarán 
en la misma los señores síndicos, bajo apercibi
miento de Ley.............................. . ........................ .

Salta, 9 Agosto de 1951. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e) 13] al 16.

N’ 7231 . ADOPCION DE UN MENOR. . El Sr.
Juez de 2? Nominación, Dr. Francisco P. Matoli 
cita por edictos durante 20 días en "Foro Sal» 
teño" y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS, 
para que haga valer ssü derechos en el juicio 
que por adopción de su hijo LUCIO ANTONIO 
RIOS' sigue don Víctor Manuel Castro — Sal
ta, Julio 16 de 1951. — E. GILIBERTI DQRADO, 
Escribano Secretario.

e) 3 al 31|8|51.

EDICTO NOTIFICATORIO Y
CITATORIO? 

N* 7326. — EDICTO NOTIFICATOBIO Y CL 
TATORIO» — El señor Juez Nacional de Prime, 
ra Instancia de Salta, Dr. Héctor M. Saravia 
Bavio, en el incidente "Oposición al reconocí, 
m’ento de personería y carácter de parte de 
doña Elsa Figueroa de Michel Torino y sus 
hijos, expte. N? 26.698|50 de los autos Expro
piación (Finca la Rosa, ubicada en el Dpto 
de Gaíayate) — Estado Nac’ona! Argentino 
vs. Martín Miguel Michel Torino. David Michel 
Torino; Julio Michel Torino y María Luisa ML
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chel Torino de Cambolive", expíe. N? 25.154)950. 
notifica a don Martín Michel Torino, la resolu. 
ción recaída a fs. 1511153 del expediente cita., 
do en primer término, cuya parte dispositiva 
se. transcribe: "Salta, 26 de julio de 1951.— 
Y VISTOS--. CONSIDERANDO- -. RESUEL
VO: P) DECLARAR VALIDO lo actuado hasta 
la fecha, RECHAZANDO las impugnaciones 
que ambas partes se han formulado, con el 
alcance dado en el Considerando I).— 2?) OR
DENAR que cese la intervención en el proceso 
de la Sociedad Michel Torino Hnos.— 3?) DIS
PONER QUE EL JUICIO se siga con la inter
vención de dios señores Martín Michel Torino, 
Julio Michel Torino, María Luisa Michel TorL 
no de Cambolive, • David Michel Torino y Elsa 
Figueroa de Michel Torino por sí é hijos, a 
cuyo fin debe notificárseles personalmente es
ta resolución acordando a los cuatro primeros 
nombrados, un plazo de diez días a contar de 
su notificación para que se presenten a to
mar intervención en el mismo.— Costas por su 
orden, teniendo en cuenta los términos de es
te pranunefiamienío. -— «REGISTRESE, repón
gase y notifíqüese (Fdo.) HECTOR M. SARA- 
VIA BAVIO"; y lo cita y emplaza para que 
en el término de diez días del vencimiento 
de los edictos, que se publicarán por cinco 
días en los Boletines Oficiales de la Nación 
y de la Provincia y, el periódico local "El Tri
buno”, comparezca a tomar intervención en 
los autos, bajo apercibimiento en caso con
trario, de designarse defensor que lo represen
te en'el mismo.— SALTA, agosto 16 de 1951.— 
ANGEL MARIANO RAUCH — Secretario. — 

.E|!íneas: lo — VALE. Dr. ANGfEL MARIANO 
RAUCH, Secretario del Juzgado Nacional.

e|23 al 29)8)51.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N° 7323 — Salta, 26 de julio de 1951
Señor Juez de Comercio:
Visto las observaciones formuladas al presen

te Contrato, que hacen imposible su inscripción 
y considerando que el mismo ya fué publicado 
en el Boletín Oficial, los abajos firmantes, miem
bros integrantes de la Razón Social MADEMAR 
S. R. LTDA., se dirigen a S. S. a fin de solicitar
le lo siguiente: Io Modificación del Art. 3o que 
dice 6'La duración es indeterminada, pero el tieiru 
'*po inicial mínimo será de cinco años, a partir 
"del Io de marzo de 1951", deberá decir: La du
ración de la Sociedad será de cinco años, a par
tir del Io de marzo de 1951, pudiendo el mismo 
renovarse por periodos 'de igued duración. 2o 
Modificación- del Art. 5o que. dice: ''El Capital so
cial queda fijado en la suma de Ciento cincuen
ta mil pesos m|n., correspondiendo a cada socio 
ficado que incorporo de la Dirección General de 
Cincuenta mil pesos m|n.", deberá .decir: El Ca
pital social queda fijado en la suma de Ciento 
cincuenta mil pesos m)n., dividido en ciento cin
cuenta cuotas de mil pesos cada uno, correspon
diendo a cada socio cincuenta cuotas de mil pe
sos m|n. 3o Autorizar la publicación de las mo
dificaciones del presente Contrato en el Boletín 
Oficial. Sin más, saludamos a S. S. con nuestra 
mayor consideración. — MARX JOSE NADAL, PE- ’ 
DBO DE MARCO, SEBASTIAN CALAFIORI.

e) 21 al 27)8)951

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N° 7323 — PRIMER TESTIMONIO. - ESCRITU
RA NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS. 
CESION D'E CUOTAS SOCIALES. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a los nueve días i 
del mes de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y uno, ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano 
autorizante titular del Registro número veintisiete 
y testigos que suscribirán, comp.rze en: por u:u 
parte el señor MICHEL NADRA, casado en prime
ras nupcias con doña Beatriz Chaud coh domi
cilio en la calle Pellegrini seiscientos cuarenta y 
dos, y por la otra parte el s ñor RASMI MOISES, 
casado en primeras nupcias con doña Florinda 
Angel, domiciliado en la calle Baleare© sete
cientos treinta y cinco; ambos sirios, comercian
tes, mayores de edad, capaces, de mi conoci
miento, doy fe, y él señor Nadra, dice: Que con 
fecha cinco de Abril de mil novecientos cincuen
ta por escritura autorizada por el escribano Ar
turo Peñalva e inscripta en el Registro Público 
de Comercio al folio cuatrocientos cuatro, asien
to dos mil trescientos sesenta y seis del libro 
Veinticuatro de '‘Contratos Sociales” constituyó 
con los señores Ricardo Antonio Marengo y Pe
dro Miguel Zalazar una sociedad de responsabi
lidad limitada con la denominación de ‘'CASA- 
BLANCA", a los fines, por el término y de acuer
do a las estipulaciones contenidas en la citada 
escritura, queda por reproducidos. Que poste
riormente con fecha dos de Abril del año en 
curso, en escritura que también autorizó el es
cribano Peñalva, inscripta en el Registro Públi
co de Comercio a los folios noventa y cuatro y 
noventa y cinco, asiento des mil quinientos cua- 

! renta y cuatro del libro veinticinco de Contratos, 
el— señor Marengo cedió sus cuotas sociales a 

! don Nasir Angel, cuyas cuotas en número de 
treinta, equivalían a un mil pesos cada una. Que 
independientemente de esa cesión y por el mis
mo instrumento se incorporaron a la sociedad 
"Casablanca - Sociedad de Responsabilidad Li
mitada" los señores Rasmi Moisés y Abraham 
Moisés Tauil, a lá vez que se modificaron los
artículos cuarto, quinto y noveno del contrato 
social. Agrega el señor Ñadí a: Que en mérito 
de lo dispuesto por el artículo doce de la ley 
número once mil seiscientos, cuarenta y cinco, 
cede a favor del socio Rasmi Moisés las treinta 
cuotas de capital, equivalentes a TREINTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, que le corresponden 
en la sociedad de mención. PRECIO: Termina di
ciendo el señor Michel Nadra que esta cesión la 
realiza por el precio de treinta mil pesos mone
da nacional, que tiene recibido del señor Rasmi 
Moisés en efectivo, por lo que le otorga recibo 
y carta d© pago y subroga como socio en la so
ciedad referida, declarando no haber realizado 
por cuenta de la sociedad ningún acto o contrato 
que no se encuentre contabilizado, y renuncia 
a cualquier derecho o beneficio qu© pudiera co
rresponderle en la sociedad por utilidades u otro 
concepto, obligándose con arreglo a derecho. 
CERTIFICADO: Por el informe expedido por el 
Departamento Jurídico bajo número cinco mil cua
trocientos cuarenta y siete de fecha ocho del co
rriente se acredita que el cedente no se encuen
tra inhibido. ACEPTACION: El señor Rasmi Moi
sés a su vez, dice: que acepta la transferencia 
que a su favor realiza el señor Michel Nadra. 
Leída, la firman con los señores Pedro Miguel Zcu 
lazar y Nasir Angel, vecinos, capaces,, de mi co-

nacimiento, testigos 
teñido de esta, esi 
presente ©n dos s 
trocientes setenta 
y dos, siguiendo 
rior term'na al folie 
M. NADRA. - RASi 
zar. 'igo.: Nasir n. 
Sigu® un sello y

CONCUENDA cu: 
cesionario, expido

cual y del con- 
Se redactó lá

el número ante
ochenta y beho.

del acto, del 
critura doy. fé.

»diados notarial ss números cua- 
y uno y cuatrocientos setenta 
a la que con
io novecientos
ÍMI MOISES. ligo.: P. M. Zala- 
igci.
una
m su
este 

Ante mi: 
estampilla 
matriz, doy fé, Para e) 

primer ’ té stimorio que se-

ROBERTO DIAZ.

lio y firmo en el lugar y feche de su otorga
miento. — Eutre líneas: «sociales a don Nasir An
gel cuyas cuotas.

e) 23 al 29j8|51
Raspado: o - ¡acto - o Vale.

N° 7315 TESTIMONIO. — ESCRITURA NUMERO 
CIENTO NOVEN IA. — CESION DE CUOTAS.

:a Argentina, aSalta, Repúblit
L5to de mil novecientos cincueñ-

T-LL'L ’L PULO, Escribano ti- 
lúmero dieciochL y testigos que.

En la ciudad de 
once días de Age 
ta y uno, ante mí, RAUL H. P1 
tular del Registro

■al final se expresarán, comparecen: Por una par-
te don SENDER ALBERSTEIN, cas 
núpeias con doña Rgfaela Rod: 
otra don JOSE MONTERO, casado

ado en primeras 
iguez y por la 
sn primeras nup

cias con doña Jacinta Albersteiij; ambos compa
recientes argentinos, mayores de edad, de este;
vecindario, hábiles, a quienes de conocer doy fe;, 
y el cedente señor Alberstein dice: Que por es
critura de fecha cuatro de Abril de mil novecientos 
cincuenta autorizeda .por el suscrito escribano e 
inscripta en ©1 Registro P’úblico

seis, asiento número dos mil 
y ocho del libro veinticuatro

de Comercio al

señor Montero | y don Luis Ar

folio cuatrocientos 
trescientos sesenta 
de Contratos Sociales, el exponento conjuntamente 
con el cesionario
naldo Otero, constituyeron la sociedad ‘'Montal 
Muebles" Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
con un capital de • setenta mil presos dividido en 
setenta cuotas de 
cuales ©I señor Al 
ce cuotas o sean 

un mil pesos dada una, de las 
Derstein suscribió e integró quin- 
quince mil peso moneda nacio-

nal. — Que por escritura de fecha catorce de 
Marzo del corriente año autorizada por el suscrito
Escribano e inscripta en el Registro Público de 
Comerá o al. folio ochenta y siete, asiento núme
ro dos mil quinientos treinta y siete del libro vein
ticuatro de Contritos Sociales, con Luis Arnaldo
Otero transfirió sus cuotas de cc pitaba don José
Montero. — Y el señor Alberstein agrega: Que
por este acto cede y transfiere a favor de su con
socio séñor José Montero catorce cuotas equiva- 
lentes a catorce 
las quince cuotas

mil pesos’ monada nacional de 
que tiene suscritas e integradas

en la nombrada sociedad. — Que realiza esta 
cesión por el precio dé' CATORCE MIL PESOS
MONEDA NACIONAL que el cedente recibe en
este- acto en dinero efectivo pqr cuya suma le?

iría de pago enotorga al cesionario recibo y c
a don José Me ntero en sus de

cuotas transferidas. — El señor 
i su aceptacioñ. — Por el certi- 

cinco mil trescientos ochenta y 
íes, se acredita 

oerstein no esiá inhibido para 
bienes. — Leída y ratificada fin
ientes con los tpstigos don Frarr 
Humberto Brizulela, vecinos, há-

forma y subroga _ . ... _ ___ _ _
rechos y acciones en la Sociedad hasta la con
currencia de las
Montero maniíiest: 
Inmuebles númerc 
uno de fecha seis del corriente 
que el señor Al 
disponer de sus 
man los cgmparec 
cisco Lira y don 
hiles y de mi' coi ocimiento, por ante mi, de que 
doy fe. — Redactada en dos 
para sellado notarial números 
seiscientos cuarenta y nueve' 

sellos habilitados 
treinta y siete mil1y treinta y siete
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mil s_lsdontoc cincuenta. — Sigue q la dé nú- 
mío anterior que termina al folio ochocientos 
ochenta y uno. — Raspado: Ib—catorce—catorce 
catorce. — Vale. — SENDER ALBERSTEIN. — J. 
MONTERO. — Tgo: Francisco Lira. — Tgó: Hum
berto Brizuela. — Ante-mí: RAUL PULO. — Si
gue. un ¿ello y una él'tdmpillá. — CONCUERDA 
con su matriz que pasó ante mí y queda en es
te Registro a mi cargo, doy íe. — Pura el inte
resado expido este primer testimonio que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
RAUL B. PULO — Escribano

e) 18 al 22|8|51.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

• ■ N° 7313 i—
Se hace saber por el término de ley que la 

sociedad que gira en esta plaza bajo la denomina
ción d© "Cubas y Sayago", integrada por Santos 
Cuba y-Angel Rudecindo Sayago, que explota el 
negocio de bar y comidas sito en San Martín 

.778 de esta ciudad, ha entrado en disolución, 
tomando el .socio señor Sayago a su cargo el 
folal de las existencias y derechos sobre $1 local 
quien continuará con el negocio referido. — P'a? 
ra oposiciones d© ley, ante el escribano Juan Pa4 
blo Arias, Belgrano 466 teléfono 5506.—’

JUAN PABLO ARIAS >— Escribano Público

e) 16 al 22|8|51.

■ AVIAOS VARIOS ■ :
ASAMBLEAS ¡

i
7331 — CENTRO COMERCIAL DE ORAN i

Segunda Convocatoria |

El Centro Comercial de Orán invita a ¡sus aso- •
ciados a la Asamblea General Ordinaria 
a realizarse él -26 de agosto a' las 10 horas en 
la sede de la Soc. Sirio-Libanesa a fin de pro
ceder á la renovación parcial de la C. D. y tra- I 
tar asuntos de importancia; I

Sin otro part'cular, me es grato saludar a Ud, ¡ 
muy atte. í

OMAR BOBBIO ABRAHAM BACHUR |
Secretario Rentado Presidente ¡

í 
i

N° 7329 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA ■ 
GENERAL ORDINARTA. — El Honorable Directo
rio del Colegio de Abogados de la Provincia de 
Salta, de acuerdo a ]o dispuesto por el artículo 
12 y 13 de los Estatutos y Reglamentos de di
cho cuerpo convócase a les asociados para que 
concurran a la ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA, que ha de llevarse a cabo el día 31 del co
rriente mes de agosto a horas once en su sedé 
(Palacio de Jushcia) a fin de considerar la si
guiente orden del día:

| Io) Lectura del acta anterior. 2) Lectura y apro-
■ bacicn de la memoria y balance. 3o) Elección 
I de autoridades. — EL SECRETARIO.

' Dr. Óscar '•& Loutayí

5 ÁVSSO DE. SECRETARÍA DE LÁ j 
\ . NACION , ?

j PRESIDENCIA DE LA NACION |
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES j 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA ¡ 
< i$ ~

Son numerosos las ancianos que se Rene-
> fician con el funcionamiento de los hogares 5 
i que a ellos destina lá D’RECCION GENE-

RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- } 
£ taría de Trabajo y Previsión. 5

Secretaría de Trabajo y Previsión 
•í Dirección Gral. de Asistencia Social. I

A LOS SUSCRIPTORES • |
j ,-------------------------- i
< Se recuerda que las suscripciones al BO* >
• LETIN OFICIAL deberán ser renovadas en j 
? el mes de su vencimiento. J
< A LOS AVISADORES . 3 

c La primera publicación de los' avisos de- 
s be ser controlada por los interesados a fin 
¿ de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
s ' en que se hubiere incurrido.
> A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
es obligatorio la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la boniíicación establecida por 
el Decreto N° 11.192 del 16 de Abril de 
•1948. EL DIRECTOR

N9 7324

BAL & H C E S
.T, . ■ -------------------------------- ■--------------- - ------------ L.

MUNICIPALIDAD de campo santo

BALANCE GENERAL EJERCICIO 1SS0

BALANCE DE COMPROBACION DE SUMAS Y SALDOS AL 28 DE FEBRERO DE 1951

CUENTAS FINALES PARA CIERRE DE LIBROS 

Asuntos

Tesorería ... • •. • •. ... ... ... ... ••. ... < •. ... •.. ...
Sobrante presupuesto ... ... ... ... .... .«. ... ... ... ... 
Ejercicios anteriores
Ingenio San Isidro Cuenta Corriente ... ... ... ... ... ... 
Carlos M. Gallardo, Cuenta Corriente ... ... ............................
Caja Jubilaciones ... ■•. ... ... ... ... ... ................... .
Ordenanza N9 Reparación Matadero paique infantil edil.

Munici. ... ... ...  ................. ... ... ... ... ... ... ...
Presupuesto 1950 • •. ... ... ... .......... . • •. ... .. ............
Ingresos 1951 ... ... . •....................... ... ... • ... ... ...
Erogaciones 1951 ............. ... ... ... ....................

S-u mas Saldes

55.070.47 = 42.200.76 12.869.71
13.251.81 13.251.81

6.365.29 3.451.76 -2.913.53
• 100.00

609.70
100.00

609.79
o 19.136.78 635.00 18.501 78

114.479.44 125.870.76 11 391 32
109.80 14.000.70 13.890.90

4.758.80 4.758 80

200.020.58 200.020.58 39.143* 62 39M43.B2
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BALANCE GENERAL EJERCICIO ÍSÍSft

BALANCE DE COMPROBACION DE SUM AS Y SALDOS AL 28 DE FEBRERO DE 1951 
FECHA DE CIÉÜRE DEL EJERCICIO 1950

Asunto:

Sumas a 1 d o sS

Ingresos 1950 79.772.94 50.038.37 29.734,.57

Erogaciones 1950
Presupuesto 1950 
Ingresos 1951 . ..
Erogaciones 1951 
Tesorería • • . • *.

39.322.25

73.034.02
109.80

4.758.80
55.070.47

74973/12
78.529.04
14.000.70

42.200.76
4.758

Í2.86í
80
71

35.830.87

5.495.02
13.890.90

Sobrante Presupuesto Ejercicio Anterior ................... .
Ingenio San Isidro, Cuenta Corriente .............f • • - • •. • •. ..
Gastos' de Jubilaciones ... • •. •». • ................ . ... • • * •. ..
Carlos María Gallardo „ Cuenta Corriente . ........................ .

Reparación Matadero, ’Edif. Munic. y Parq.

13.251.81
6;365.29* 3.451.76

609.79
100.~

2.913 .53

100,

Ordenanza N?
Infantil . .. Í9.T36.78 • 635 Í8.50Í 78

13.251.81

609.79

277.670.35 277.670.35 68 •.-878.39 -68.878.39

BALANCE GENÉRAL EJERCICIO Í950

BALANCE GENERAL DE INGRESOS Y EGRE SOS EJERCICIO 1950 CEBADO 
FEBRERO DE 1951

AL 28! DE

Asu nto:

INGRESOS DE

PRESUPUESTO

Detalle: CáTcüh xdo Recaudado

Inc. 1 — Alumbrado y Limpieza •.. ».. <•». .... ° . ... :..
2 — Pesas y Medidas ..... ... ... <> ♦... .... ... ...
3 — Inspección e Higiene ... ... ........................... . ...
4 — Matadero «•. ... ... ... • •. ... *.. . ................. .
5 — Patentes Generales...........  •«. ... .... /. ...
6 — Piso y Ambulancia • • . ... »•, ... . «>. ...» <•/...
7 — Rodados ... ... ... ... ...............................• •. ... ...

” 8 — Rifas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ....
9 Cementerio ... ... ... .. /  .................. .. ... ...

” 10 — Vía Pública ... - . ... • .................. .... •. ....................
'* 11 — Sellados ... ... ............ s.e ............................. .... ®«.

12 — Construcciones y Edificaciones • •................   . •. •..
u 13 — Rentas Atrasada ........... .....„««. • •. . . . ...............
’* 14 — Local Policial Alquiler 'años. 1947|48|49 ... ... ... 
” 15 — Arena y Ripio • *. ... • •. ... *..............  ... ...

16 — Multas te Impuestos ... ... ’•.. • ■> ......................
” 17 — Participación Provincia 1950 Calculada . -.................

18 — Participación Provincia deuda años 1948 y 1949 ... 
” 19 — Deuda Municipal "El Bordo" •». ... .«.................

12.000.—
500.—

1.500. —,
10.000.—
9.500. —
1.500. —
1.500.—

50.—
300.—
100.-^
100.—
500 .—

2.550.30
1.421.70

100 —
300 — 

20.000 — 
15.407 04
1.200 —

17.486.82-
474.75

1.934.20
13.^14.60
8.285.-
2.357.50
2.141.—

1.—
685.40

72.50
308.—
320.—

1.146.20

12.50

Ú5.—

OTROS NO PRESUPUESTOS

Cafa Jubilaciones ... ............
Sobrante Presupuesto Anterior

Egresos. producidos ‘desde el 1|1|51 correspondiente al ejer_.
cicio 1951-............ • •. ... ... ... ..» ... • •. • ’ ... «.. ...

Total ingresos'al. 28|2|5I ... . .... ..

69”. 979.—
13 251.81

62.656.07

13.890/90

76.546.97
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EGRESOS DE 
PRESUPUESTO

BALANCE GENERAL EJERCICIO 1950

BALANCE GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS EJERCICIO 1950 CERRADO AL 28 DE 

FEBRERO DE 1951

Asunto:

Detalle: Calculado Invertido

Inc. 1 — Concejo.. Deliberante ... ... .......................... ....
Item 1 Sueldos . .........................  • • . ...............    • • • ...

2 Gastos Varios ............:•» . <■<>.. »«>. ... —
Inc. 2 — Administración ... ... ... »•. • •. ...

Item 1 Sueldo Intendente • •. • •. • •. • •. ... • •. ■ • .
2 Sueldo Secretario ... ... •.................................   ...
3 Sueldo Contador ... • •. ... • •. • •. *». »•. . •.
4 Sueldo Auxiliar.............. .......... . ... * •. • •. ° •.
5 Sueldo Cadete ... ......... ...

900.—
,44.—

3.333.33
3.000.—
1.800.—
.1.100.—

550.—

lúe. 3 — Gastos Escritorio ... ... ................................... «•. ° .
Item 1 Utiles y Teléíon-o • •. ... • •. • • . • • . • •. • •. •».

.2 Form. Sobres e Impresos.............. .... ... ... °.
v 3 Avisos,. Suscripciones, Diarios, etc. ... ... ... • •.
" 4 Chapas de Rodados, etc.............. • •. ... • •. • •. •

Inc. 4 — Alumbrado y Limpieza, Riego de Calles, Recolección 
Basura y Comisaría ... . ... .. • •. «». «® t

Item 1 Alumbrado Público ... ... • ■. . . . • •. ... • •. °».
" 2 Sueldo Comis. Municip. ... •........... .. ... ............
' *' 3 Sueldo Chófer Camión Regador • •. <■.» • °........... ..
" 4 Sueldo Conductor Carro Basura y Limpieza »•. ...
" 5 Atención Plaza y Limpieza Edif. Municipal ..........
” 6 Nafta, Aceite y Reparación Camión Regador ........
° 7 Forraje Animales ............... ...........
" 8 Agua para Riego ........... • •........... ..

557.85
516.95

2.728.74
2.971.98
2.106.—
1.901.04
4.130.81

284.72
162.—

Inc 5 — Conservación y. Obras Públicas .........................
Item 1 Limpieza Matadero y Cementerio ...................... . ....

2 Conservación Calles ...........    • •...... „.. • •......,
“ 3 Arbolado y Conservación ........... ................... ..
" 4 Conservación Matadero ..........................................• <•.
“ 5 Conservación Cementerio y Herramientas ............. •

■“ 6 Conservación Edificios • •. • •.............• •...........
" 7 Conservación Plaza y Varios • •.................................

ínc. 6 — Donaciones y Subvenciones ............. • •........... •«.
Item 1 Iglesia Parroquial . • •............. • •.............      o

" 2 Fiestas Cívicas y Otros ........................
" 3 Ayuda a Pobres de Solemnidad, ................. ■ -..........

Inc. 7 — Eventuales— Ordens. Especiales y Viáticos ..........
Item 1 Viáticos y Gastos no especificados ... • •............»»

Inc. 8 — Deuda Pública •.............. • •............. ...................................
Item 1 Dirección Provincial de Sanidad .............................

v 2 Obras Sanitarias de la Nación ..................
" 3 Consejo General de Educación . . . • •........... ...........
" 4 Aporte Jubilatorios Atrasados ...............

Inc. 9. — Porcentaje á Reparticiones Autárquicas ..............

Item 1 Consejo General de Educación .............................. ®
” 2 Dirección Provincial de Sanidad • 1 •

Inc. 10 — Aporte lubilatorio Personal .................. •»... 
Item 1 Aporte 11 % .» • • . ■»•........... “5......... -.

Inc. 11 — Bonificación Personal ...................................................... -
Item 1 Aguinaldo Personal .. ....«. . ............ »»..

835.—
878.08

298.—
1.239.45

18.40:
1.112.16 

' 600.-
■ "577.02

2.781.15

1.140.—/

9.600.—

1.850.—

23.650.—

36.240.—
7.800.—

3.300.—

3.500.—

7.329.36

6.630.—
64.799.36

1.200.—

‘3.570:—

944.—

9.783.33

1.074.80

14.285.29

26.007.42
4.381.09

1.177.72

2.781.15

34.427;381

1.499.87
1.499.87
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EGRESOS DE
PRESUPUESTO

Calculado Recaudado
Detalles •

" 2 Aporte 2 % ....................... .  .......... .
z

Inc. 12 — Cuentas a Pagar "Ejercicio 1948"
Item 1 Aporté Jubilación 11 % . ..........  .-♦♦.......... ••

’' ■ ’ " 2 Manuel R. Guzmán Honorarios ••....••.••.......... . .

tnc. 13 — Cuentas a Pagar "Ejercicio 1949" .
Item 1 Obras Sanitarias de la Nación — Aguas Riego ...

2 A.G.A.S. Luz — Octubre, Novbre. y Dicbre. 1949

OTROS CONCEPTOS NO PRESUPUESTADOS
Ordenanza N? Reparación Matadero, Edificio Municipal y Par

que Infantil ............... .. •...........
Saldo Cuenta Corriente „ Ingenio ‘San Isidro .«..••.......... .
Saldo Cuenta Corriente Carlos M. Gallardo • u...

Erogaciones 1951 — Igual concepto que ojlngresos ........ .

1.188.76 500.—

500.—

375.90
2'275.90 975.90

73.03C02 . 37. =03.15 •

18.
2.

501.78
113.53
LOO.—

4. 758.80

63. 577.29

Total Ingresos . .. • •................. ..............................................
Total Egresos ...........................................................................................

Saldo disponible en cuenta corriente en el Banco Provincial de
Salta — Suc. Güemes ..................................... ..................

76.546.97
63.677-.26

12.869.71

BALANCE GENERAL EJERCICIO 1950

PLANILLA DEMOSTRATIVA DE LOS INGRESOS PRODUCIDOS HASTA EL 28 DE FEBRERO DE1951, CORRESPON.
DIENTE AL EJERCIO 1950 CON IMPUTACION A PRESUPUESTO EXCLUSIVAMENTE

Asunto:

Calculado Recaudado
a

Recaudador
Diieren_ 
cía en

más o en 
menos

fnc. 1 — Alumbrado y Limpieza . ...... -...... ............. ............. 12.000.—
2 — Pesas y Medidas ............. • .. ........... • •.. ♦................... .. 500.—
3 — Inspección de Higiene ............................................ . 1.500.—
4 — Matadero .................................».........'................ 10.000.—
5 — Patentes Generales .......... ........................................ 9.500.—
6 — Piso y Ambulancia ...................... . .................................. 1.500.—
7 — R o d a d o s ......................... ........... .. 1.500.—

'e 8 —Rifas ...........................    50.—
9 — Cementerio ............................................. ........................... 300.—

" .10 —Vía Pública ............................................................. 100.—

" 11 — S e 1 1 a d o s .............................................     100.—
'e 12 — Construc. y Edificación ........ .. •»......... • ........................ 500.—
" 13 — Rentas Atrasada 2.550.30
" 14 — Local Policial alq. años 1947(48 y 49 ..... . • 1.421.70
" 15 — Arena y Ripio . ............... .. 0.... s............. 100.—
,r 16 — Multas e Impuestos .......................  . •*............ 300.—
" 17 — Participación Provincial 1950 calculada ...................... 20.000.—

" 18 — Participación Provine. deudas años 1948(49 ............  15.407.04
19 — Deuda Munic. ''El Bordo" . 1.200.—

78.539.04

17.486.82
474.75

1.934.20
13.514.60
8.235.—
2.357.50
2:141.—

685.40
72.50

308.—
320.—

1.146.20.

2.50
115.—

48.794.47

821
35

162

7 50

1.404

1.421

16.941

15.407
1.200

' 37.405

10
70

62

04

6.314.82
9.75

596.20
3.514.60
1.265.— . ;

857.50
641.—

385.40
20.—

208.—
180.—

- 97.50
185.—

3.059.38

96
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BALANCE GENERAL EJERCICIO 1950

PLANILLA DEMOSTRATIVA DE LAS EROGACIONES REGISTRADAS HASTA EL 28 DE ®g®ERO DE 1951, CORRESPOM
DIENTE AL EJERCICIO 1950

Asuntó:

Calculado Pagada •A Pagar-, Saldo
inc. 1 — Concejo Deliberante .......... ................____ 1.140.— 196.—

" 2 — Administración »»......... ................ 9.600.— 9.783.33 -—a — 183.33
M 3 — Gastos Escritorio .............. .............  1.850.— 1.074.80 775.20
- 4 — Alumbrado y Limpieza —■ Riego Calles . 23.650.— 14.285.2? 7.597.^ 1.767.71
" 5 — ......................  • 7.800:.— 4.381.09: 3.418.91
" 6 - — Subvenciones- y Donaciones ..................o..o... 3.300.— 1.177.72 • —— 2.122.28

« 7 __ Eventuales •— Ordenanzas Espec. . .........o........ 3.500.— 2.781.15 —.— 7.105
w 8 — .....................  7.329.36. 7.329.36
" 9 — .....«..o.6.630.— —.—. 6.630.— ,

10 — Aporte Jubilatorio Personal .......... .. • .............................. 1.200.—
2.570.— 1.499.87

1.200,.—
2.070.1J

" 12 — Cuentas a Pagar Ej'ercicio 1948 ... "1.188.76 500.— 688.76 «=—e-=
" 13 — Cuenta a pagar Ejercicio 1949 . .. 2.275.90

73.034.02
975.90-

37,403.15
1.300.—

24.745.12 10.885.7S

CARLOS M, JOYA 
Contador

CARLOS M. GALLARDO 
Secretario

ORNANDO TUERO (h> 
Intendente Municipal

21 al 29|8[51

Talleres Gráficos
CARCEL -PENITENCIARIA

SALI/
19 5 1

&


